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PODER E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 2629 

< Tfgr~'ig»lt)3- D- ( - 30 ^  aposto de

19Í8.

Presidente de la República 

a Cc e r u a :

- Nombrar a las siguientes personas, 

JftcgdHos de los Patronatos Pro-Termi* 
las Escudas del Departamen- 

te de Intibucá, en la forma que se des- 

.cribe a continuación:

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

Aldea San José 

. 'Ibrtteiano Zelaya, Presidente. 

AiWtút Díaz, Tesorero.

Martiniano Mendoza, Fiscal.

AUea San Sebastián 

K tinudo Cantarero López, Presiden

te.

Pascual Díaz Hernández, Fiscal. 

Camilo Hernández, Vocal.

Aldea San Marcos 

Mateo Lemus, Presidente. 

Hermenegildo Argueta Amaya, Teso

rero.
Martiniano López, Fiscal.

Genaro Argueta, Vocal.

Aldea El Almendro

Inocente Sánchez, Presidente. 

Marcial Sánchez, Tesorero.

Olayo Lemus, Fiscal.

Dolores Díaz, Vocal.

Aldea Las Flores

Eusebio Reyes, Presidente.

Jesús Sánchez, Tesorero.

Femando Amaya, Fiscal.

María Dolores Argueta, Vocal.

C O N T E N I D O

S ac ra tirli d* Educación Públlo»
Acuerdos S’ al ¡JW-- InelttSlT*—*K«sto y S i>tlembre le IMt. 

AV1S08

Amenlo Y ’ 2í>31 .aldea Santa Cruz, Muniripio de Rei-
' toca, en sustitución de Magdaleno Eu- 

Tegucigalpa, D. 31 de agosto de Amador, a quien se le concedió
1962.

£1 Presidente de la República

ACUERDA.:

licencia por los meses que faltan del 

presente año y sin goffe de sueldo. (A 

partir del 1’ de septiembre V

Arturo Raudales Banegas, Profesor 
Nombrar interinamente a partir del j *uxiiiar <¡nter¡no) de la Escuea Ur 

I» de septiembre próximo, a las siguien-, ,)ana -R^púhJioa de El Salvador” de 

tes personas, Miembros del Personal  ̂̂ sta (<iuda.d, en sustitución de Francisca 

Administrativo del Instituto Rómvdo.Aviles Ardón, a quien se le conce- 

E. Durón de esta ciudad, en la ôna® | d¡eron seis (6) semanas de licencia

por razones de maternidad. (A partir 
del 15 de septiembre).

tltución de Nelda Graciela Soto de- 

Cortés, a quien se le concedieron aeis 
f6> semanas de licencia por raaone* 

de maternidad. (A partir del 15 de 

septiembre próximo).

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decteto 
Nv 17.3 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l l s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Martin Barreta Mendoza, Tesase*©. 

Jesús Quintero Mendoza, Fiscal, 

Nicolás Cruz, Vocal.

MUNICIPIO DE CAMAS CA 

Aldea San Isidro

-JSrain Menéndei, Presidente.

César Menéndez, Tesorero.

Martiniano Quintero, Fiscal.

Celso Quintero, Vocal.

Aldea Santa Cruz

Zacarías Alemán, Presidente,

Carlos Alemán, Tesorero.
Tomás Ramos, Fiscal.

Pablo Quintanilla, Vocal.

MUNICIPIO DE MAGDALENA

Aldea San Juan

Salvador Martínez, Piesidenvt.

Alonso Portillo, Tesorero.

Octavio Cruz, Fiscal.

Manuel Cedillo, Vocal.

m u n ic ip io  d e  c o lo m o n c a g u a

Aldea Sqnta Ana

Tepfilo Gómez, Presidente.
Cayetano Día*, Tesorero.

Cayetano Amaya, Fiscal.

Cosario Camez Muñoz, Vocal.

Aldea El Carrizal

Fermín Sánchez, Presidente.

- Francisco Javier, Tesorero. 

Aurdiano Alvarado, Fiscal.

Leonardo Javier, Vocal.

Aldea El Quebraehal 

Demetrio Nolasco, Presidente. 
Balbino Guevara, Tesorero.

Miguel Angel Cariunza, Fiscal, 
luán Bautista Chicas, Vocal.

Aldra Purblt) Viejo

Eugenio Hernández, Providente, 

’taiies, Tesorero.

que sigue:

Profesora Juana María Benítez, Di

rectora en lugar del Profesor Jesús 

Milla Selva, que' gozará de licencia por 
tres meses.

Profesor Marco Tulio Mejía, Secre

tario en lugar de la Profesora Juana 

María Benílez, que ocupará la Direc

ción durante la ausencia del Profesor 

Jesús Milla Selva.
Aldea Las Lomas

Ascención Díaz del Cid, Presidente. 
Epifanio Díaz, Tesorero,

Raimundo Amaya, Fiscal. .

Félix Díaz Lara, Vocal. — Comuni

qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des- 

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Aída Sabillón Rodríguez, Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la aldea 

El Loarque, de este Distrito Central, 
en sustitución de Mercedes Hernández 

que renunció. (A partir del 1* de sep 

tiembre).

Casta Florínda Ochoa, Directora (in

terina ) de la Escuela Rural de la
Los nombrados devengarán el >ue!Ho j aldea San Marquitos. Municipio <te Orí- 

asignado en el Presupuesto Especial de ¡ ca. en sustitución de Onilda Cárcamo 

dicho Instituto.—Comuniqúese. de Reyes, a quien se" le concedieron
sen ( semanas de licencia por razo

nes de maternidad, CA partir del 15 de 

El Secretario de Estado en el Des- septiembre), 

pacho de Educación Pública,

R, Villero Morai.fa.

Tegucigalpa, D. C, 
1962.

José Martínez O.

Acuerdo 2632

31 de agosto de

Acuerdo N* 2630

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de septiem 

bte próximo, a las siguientes personas, 
Miembros del Personal de la Escuela 

Normal Mixta de San Francisco, Atlán- 

tida ,en la forma que sigue:

Bal tazar Pérez, Ayudante de Electri

cista, en lugar de Martín Castto, que 

renuncio.

Eugenio González, sirviente de Co* 

ciña y Comedor, en lugar de Nicolás 

Orellana, que renunció.
Jerónimo Acosta, trabajador de cam

po, en lugar de Bal tazar Pérez, que 

pasa a otro puesto. 1
Pablo Amaya, trabajador de campo, j 

en lugar de Alvaro Antúnez, que re
nuncio.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente que 

trabajan en las Escuelas Primarías del 
departamento de Francisco Morazán, en 

la forma siguiente:

Laura Alvarado, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “Si

món Bolívar” de esta ciudad, en susti

tución de Idís de Najarro, a quien se 

le concedieron seis (6) semanas de li

cencia por razones de maternidad. ÍA 

partir del 15 de septiembre'».

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2634

Tegucigalpa, D. C.. 31 de agosto de- 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Ascender a partir del 1° de septiem
bre próximo, al Profesor Donatb López., 

del cargo de Sub-Director de la Escuela 

Rural Francisco Morazán, de la aldea 
Las Crucitas, Municipio de \¿*<aome, 

departamento de Valle, a Director de la. 
misma, en sustitución de Leticia Ara

gón Pérez que pasa a otra escuela.

El nombrado devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto 

V ‘ 173 del 16 d octubre de 1957.— Co* 

muníquese.

R. Villeda" Moh.-ii.e .̂

' El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Ana Cristina Reyes, Directora Es

cuela Rural de la aldea Cerro Bonito, 
Municipio de San Juan de Flores, en 

sustitución de Sara Rodríguez que re

nunció. (A partir del 1* de septiembre).

Benita Munguía, Directora (interina) 

de la Escuela Rural La Costita, Muni
cipio de Curaren, en sustitución de Pris- 

cila de Rodas a quien se le concedie
ron seis (61 semanas de licencia por 

razones de maternidad. (A partir del 
l 9 de septiembre).

Corina Chévez, Directora t interina) 

de la Escuela Rural de la aldea El Ti- 

za tillo, de este Distrito Central, en sus- 

Lo» nombrados devengarán el sueldo j  tltución de Isabel Mendoza de Jiménez, 
asignado en el Presupuesto Especial de:a qUjen se le concedieron seis {6) 

dicha F.scuela.—Comuniqúese. I semanas de licencia por razones de ma-

R. V il l e d a  M o r a l e s . 1 termdad. CA partir del 1® de septiem-

Acuerdo N® 2633

Tegucigalpa, D. C„ 31 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente que 
trabajan en las Escuelas Primarías del 
departamento de Colón, en la forma 
siguiente:

Juan Kelly Claros, Director Escuela 
Rural ‘‘Presentación Centeno” de la 

aldea Ocotales, Municipio de Iriona. en 

sustitución de l.orgio Bermúde2 Pérez 

que renunció por enfermedad. (A par
tir del 1® de septiembre próximo).

Acuerdo Nv 2635

Tegucigalpa, D. C, 31 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del V* de septiem  ̂

bre próximo, a la Profesora Leticia 
Aragón í'érez, Directora de la 

Rural ""Céleo Arias” de la aldea Eí 

Moraicito, Municipio de Nacaome, de
partamento de Valle, en sustitución de 
Alejandro Ortiz que renunció.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreta 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V iljleim M orales.

El Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,
Des-

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

,bre)
Rosa Amalia P. de Ramos, Profesora 

Auxiliar (interina) de la Escuela Ru- 

Mercede* Flores Medina, Directora I ral ‘"Francicsco Morazán” de la aldea 
(interina) de la Escuela Rural de la 1 Safá, Municipio de Son agüera, en sus-

José Martínez O.

Acuerdo N* 2636

Tegucigalpa, D. C, 31 de aposto de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Licenciado Carie* l i 
berto Reina, Embajador de Hondtna 

en París, y a la señorita BlaMA V *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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A ií5"C£T.tfl¿(  ̂ultlll jl <ic Km-
t a ja d a  de Hf'nduias en l’arí-, Repre

sentantes del li«bi«*rno de Hondura* a 

l a  12* Cunf «•rancia General de la 

^UNESCO, a celebrarse en Varí?, del 

nm  ¡emhrc al 12 de diciembre 

•de 1962.

De’ia 
la Lscu 
del

Ancélica Avala. Profesora Au- 

‘ xiliar tli- la Escuela l rbana "Do

mingo V ásquez . del Municipio 

' de San Antonio, on sustitución de 

¡ Homelia Díaz, que pasa a otra. septiembre». 

! escuela. (A partir d 1 I" oe sep- 

i tiembre i .

Irma Pérez. D in « tora dt 
la t rbana "Luí- Roerán”. 

Mu nicipi‘ 1 di* Macueli?o. en ¡Macueli?o. 

sustitución dr Cé-ar A. 1-cmáiidez.j 
que renunció, i \ p3rt:r del V-’ de

Acuerdo X '1 261-1 

Tegucigalpa. D. C.. I 1’ do sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

forme Decreto X 
octubre de 1957.

17:; dt-i u» «Te 
Coinuniquor

R. VlLLEDA MORVLKS.

Alfredo Rocfríguez. -Sub-Direc 

¡ E n v i a r  c o p i a  d e l p r c .- e n ie  A c u e r d o ;  ' lor de la Locuela Urbana Luis.
a la S e c r e t a r i a  d e  K so ia l« * . n. . C u l m i a  j Homelia Díaz. Profesora Au\i- í f?°Ér,r/ n < del Municipio de Macue* 
r f o r e s .  c o n  á t e n l o  r u e g o  d e  q u e  e x t i e n -  j | ¡ a r  d ( . | fl E s c u c | a  U r b a n a  ' ‘ R a -
‘da a los nombrados la 
jFNlilo.- -< ’omuníque«e.

(redencjal dei

R . V ll.l.ttlA  M o r a j .e s .

n  Secretario de Estado e-n el Des 
gtacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Aimerdo V  2637

Tc^Beínaljio, D. • 31 de agosto de 
1962.

£1 Presidente de la República 

ACUERDA:

j món Rosa *, del Municipo de Mág- 

¡ dalena. en sustitución de Angélica 

Ayala. que pasa a otra ¿.-cuela. i A 

parlir de| 1 ’ cf„* septiembre!.

Maria Martha Lorenzo. Directo

ra de la Escuela Rural "Unión”, 

de la aldea Laguna, de Chiligato- 

ro. Municipio de Intibucá. en sus

titución de Pascua! Ramos, que 

pasa a otra escuela, (A partir del 

V’ d? septiembre).

Pascual Ramos. Director de la 

Escuela Rural “Lempira”. de la 

aldea de Oloas, Municipio de Ya- 

maranguila. en sustitución de Al

fredo Meza, que renunció. (A par

tir del 1" d septiembre).

Andrés Pérez Sabillón. Direc

tor de la Escuela Rural ‘‘Marco 

de la aldea La Sorto.

lizo'\ en sustitución 
ma Pérer. que pasa 
, to. f A partir dr] 1
¡ bre >.

ae D?l¡a Ir-
n o ro pue.«- 

1 dr scplitin-

Nombrar a partit del 1° de sep
tiembre del presente año, a la Pro
fesora Victorina Manzanares, Sub- 
Directora (interina). Escuela Ru
ral “Alfonso de Cácere»”, de la 
aldea La Laguna, Municipio de 
Comayagua, departamento del mis. 

1 mo nombre, en sustitución de Ber- 
1 narda Rosa Cerna. a quien se le 
' roncedió licencia por los meses 
<jue faltan del presente año. y sin 
,r<ice de sueldo.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Dt cre*o N9 173 del 16 de octubre 
dr 1957,—Comuniqúese.

K) Secretario de Estado en pl 
Despacho de Edurackm Pública,

José Martí tur O.

Acuerdo NT" 2644

Tegucigalpa, D. C.. 1" de 
tiembre de 1962.

sep-

A.^Soto’

[Autorizar la suma de <1. 244.501 d<\s- 

«¿rientos cuarenta > cuatro lempiras, cin

cuenta centavos. que dt- la Partida In

greso* Eventuales de ia Tesorería Espe

cial dtt Educación Media, se tomarán 

para la cancelación de 4Í19 Carnets de

identif u-£.»i6n de estudiante* de las di-1 
tremes Facultades de Ja L im osidadMunicipio de Intibucá, en susti- 

Naoíonal. en vista de que dicha can lición de Dora Méndez, que renun- 
itidad ha venido figurando en ej Libro, rio. |A partir dej P ’ de septíem- 
<le Caja de dicha Tesorería, Los Car- .
aifets en referencia no tienen ya ningún ¡ Narciso Hernández. Director de 
;vator para la Tesorería por estar com- ( ^  Escuela Rural General Mora- 
f̂etamente desligada la Universidad del1 Zítn _ Jg ald*ea Las Marías. Mu- 
Míoiüferio de Educación Pública, lu* ¡ nicipio de Magdalena. c*n sustitu- j 
•cuales deberán ser devueltos a dicho ¡ ción de Felipp Zúniga. que re- 
l̂inísterio.- -(’.omuníquese ¡nuncio. ÍA partir del l 1’ de sep

tiembre) .

R. VtIXEDA M0RA],£S.

Kl Secretario de Estado en el 
.•«prtclio de Educación Pública.

fosé Martínez O ,

Bautistina Vallecillo, que renun
ció. ( A partir de! 1° d,

Uos nombrados devengarán el !>re i . 
sueldo a que tienen derecho con
forme Dccre‘o N" 17S cfel 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez 0.

Acuerdo V  2640

Tegucigalpa, D. 0.. 1 " de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

R . V il l e d a  .Mo r m .es .

El Secretario de Estado e» el Des

pacho de Educación Pública,

José 'Martínez 0.
]

Acuerdo N* 263«

Tegwcifíalpa, I). C., 31 de agosto de 
>962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aut&iizar pot los meses de septiem- 
|»e a noviembre del presente ano, la 
¡becu de 1L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales .a faxor de 5a señorita Mé- 

’üda Hernández, para que continúe sus 
■estudios t-r¡ hi Escuela Normal de Se- 
Áorita» de \illa Ahumada, Danlí.

Xombrar a k>ü siguientes Pro-
’El Pasto ^  imputará a la Partida co- fesores Miembros del Personal 

rre^pandirnre del Presupuesto General ¡ Düeenle que trabajan en las Es- 
Ae. Eüreso, e Ingres,.s.-Comuníquese. ; CUii]aí. Pr¡marias ¿eI Departamen-

R, Vhxeda Morílls. Ito Santa Bárbara, en la forma 
siguiente:

"ES Secretario de Estado en el Des- [ ____________________ _____________
|>al*ho de Educación Pública, ' " ~~ ~~ ~~

Eusebio Fernández, P r o f e s o r  
Auxiliar dt* la Escuela l  rbana 
'"Luis Bográn". - dol Municipio de 
Macnelizo*'. en siislitueión d<- M r. 
cede? Suazo Nuila. qm- renuncio.
(A partir <{el 1" de septiembre 1 .

Miguel Martínez, Profc-ror Au
xiliar de !a Escuela Urbana "Fe
lipe Bautista’’, del Municipio d.‘
Naranjito. en sustitución qc Pe
tronila v. dr Rosa, que renunció.
<A partir dej 1" de septiembre).

Pastor (/arcía. Profesor Auxi
liar de la Escuela l  rbana “Eran- ¡ 
cisco Morazán’*, del Municipio de ;
Quimistán. en sustitución de Elo- ' 
fíia de Caballero. ‘ que renunció.;
\ A partir de) 1" d 1 septiembre).

Tránsito Figueroa. Sub-Director 
de 3a Escuela l  rbana ‘'Miguel 
Bueso”, del Municipio de Concep
ción Norte, en sustitución de Jo
sé Mateo Briom's. qu * fue desti
tuido de su cargo. {A partir del 
U de septiembre t.

América Kosa. Profesora Auxi- ___ ______ _____
liar de la Escue’a l rbana "Ma-1 la Escu-ela Urbana 4'Manuel Bo* 
nuel Mejía . del Municipio de} nilla". del Municipio de Sttttta'Ro- 
San Nicolás, en sustitución de  ̂sa de Copán, departamento de Co

pán. en sustitución de Alba Leti
cia López de Gutiérrez, a quien 
t* le concedió un l l)  mes de li-

Acuerdo N‘;' 2642

* Tegucigalpa. D. C.. P 
tiembre de 1962.

de sep-

Ei Presidente de la República

accerda:

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de .
ÍL 389.891 trescientos ochenta y 
nueve lempiras, ochenta centavos, 
que. por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efecli\a 
al Aserradero “San Jorge*1, de la 
señora Antonia Velásquez de Flo
res. por suministro de madera a !& 
carpintería del Inst. Central, de 
esta ciudad, según factura \° 
00057.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería V  pertenecientes al Ins
tituto en referencia. -— Comuní- 
quese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de F.ducación Pública,

Jasé ñfartfnsz O.

Nombrar a partirife 1 1 - de sep. 
tiembre del presente Stfio, a la‘Pro
fesora Zoila Argentina 'Rotfríguez, 
Profesora Auxiliar (interina), de

fe -eptiem-

Mario Armando Tróchez, Direc
tor de la Escuela Rural de la al
dea. Miraflrtres, Municipio d? San
ta Bárbara, en sustitución de Al
berto Villanueva. que renunció. 
(A partir del 1" de septiembre).

Héctor Damlo Sabillón. Direc
tor de la Escuda Rural ‘\L M. 
Guillen . (fe la aldea San Rafael. 
Municipio de Chinda, en sustitu
ción de Díómedes López, que fue 
destituido de .su cargo. ( A partir 
del 1“ de septiembre).

Adalberto Hernández, Sub-Di- 
recotr de la Escuela Rural i4José 
Cecilio del Valle . d;* la aldea Mo. 
gote, Municipio de Zacapa, en sus. 
titución de Carmela Tinoco, que 
fue destituida-de -u cargo. ( A par
tir del 1" de septiembre!.

cencía.
dací.

¡Kir razones de materni-

La. nombrada devengará el suel
do a que tU’ne derecho conforme 
Decreto 173 del 16 de octubre 
de 1957.—Comuniqúese,

U. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
)t;spacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo 2645

1” de sep-

/osé Martínez O.

Acuerdo N1’ 2639

Tegucigalpa, D. C., l rt de sep- 
tíembrt* de 1962.

El Presidente de la República 
acCERDa:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente, que trabajan en las Es- 
cocias Primarias del Departamen
to «le Intibucá. en la forma si-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procaz*

Actrerdi 2643

Tegucigalpa. D. C., 1“ de sep
tiembre de 1962.

E¡ Presidente d<- ía República,

a c u e r d a :

Tegucigalpa. D. C., 
tiembre de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente, que trabajan en las Es
cuelas Primarías del departamento 
de Atlántida, en la forma si
guiente:

Ulises Eudoro Oviedo. Profesor 
Auxiliar Escuela Rural “Manuel 
Bonilla”, de la aldea La Esperan* 
za. Municipio de Tela, en sustitu
ción de Inés Euceda de Mata, que 
ahandotui el puesto. (A partir del 
1“ de septiembre).

Dora de López, Profesora Au
xiliar (interina;, de la Escuela Ur. 
baña "15 de Septiembre*’, del Mu
nicipio de La Ceiba, en sustitución 
de Elsa de Morel. a quien se le 
concedieron seis (6 j semanas de 
licencia por razones de materni
dad. * A partir del l n de septiem
bre).

Ke„é Barahona. Profrsor Au*¡. W " ' *  ',art,r <W. 1 ,de 
'Ur (interino) <!,■ ! ,  F>cuda Vr- íse('l,embre del “ «• * 1“  Yolanda Hiwd», Profesora Au-
baña “Pedro Nufio". díl Munici- i“ e"1' " 11;* ,\ni0r'*s’. x ili*  (¡uterina). *  la Escuela 
pió de Concepción Sur, susti- IP" * " " 1 i *  <*> *-***>? Urbana “Atónea”, del Municipio
tución <fe Angela A guiléra do Me! i * 1 , deparlammlo de I ̂  u  C(,¡b^  m  sligtituc¡ón rfe Ma-
jía. a quien s- le concedieron seis i co ePe(lue en a orma íIl,e ^igue. ;rjna j\|ejía a quien se le con- 

»6 i semanas de licencia por ra-1 Catalina Galdámez. asamderla cedieron seis (6 ) semanas de li- 
zones de maternidad. ÍA partir del del cargo de Sub-Directora de la cencía por razones de maternidad. 
1” de sep!iembre). j Escuela Urbana “Francisco Mora-¡' A partir del 1" de septiembre).

Los nombrados devengarán el “ n ' L Los nombrados devengarán ê

mandar los originales de 
sus avisos con toda cía* 
itdad para evüar ety&i»

Z l t  ¡S liín cW rdT H ét.r l'i^T ir 'q í,"  íueldo •  <>ue ' ' ^ n, 7tT | h‘í / Te i>ecreto 173 del 16 dej & o(ra e-cuv»ja forme Decreto 173 del 16 de
septiembre de 1957. -- t!omnní-l octubre de 1957.—Comuniqúese,
quese. | Héctor Portillo. Profesor Auxi-

; liar de la Escuela l  rbana “José ■ B. \tlleda Morai.es.
R. \ I L L E D A  M o r a l e s . [Trinidad Reyes", del Municipio de |

El Secretario de Estado en e l i La Encarnación.
Desfspacíio de Educación Pública 

fosé Martínez O .

! Los nombrados devengarán el 
¡sueldo a que tienen derecho con-

F-l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

¡ ¡osé Martínez 0.
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Acuerdo N" 2<VWí

Tegucigalpa- D 1 * ‘I** s I’
¡¡¿¡i*  ae i * a .

^  presidente de la Repútjliq*.

acuerpa:

¿¿Rectificar lo* siguientes Acuer- 
noiubraniientp de algunos 

i. que trabajan en las Es- 
Primarias del Dep^namen- 

¿g. Atíántida, autorizados por 
los Nos. 226 <M SO de enero 

1664 del 6  de junio d^I presen te 
k>, en la parte que se refiere a:

jvOndina Mo>a Po^a . Pr k  or, 
jÉ&IxiNar de la Escuela Urbana 
mteadalupe Quezada*". dtl Muni- 
^Jpiode La Ceiba. Deberá leerse: 
indina Mova Po<*a«. de Lópe?

^¿Ahpandi»a ^  Amaya. Profeso- 
dÜ""Auxiliar de ía Escuela Rural 

jn Rtísa”, de la aldea Cei- 
fay, Municipio de Esparta.

___ rá leerse: María Ascención
* ik a  Lobo de Amaya —Comuní-

í-m&*
pr̂  '

Acuerdo N'1 2649

Tegucigalpa, D. I... 3 Je sep
tiembre de 1962,

El Presidente de la República

Acuerdo V 2654

l de s<u-

R. Vi i .lei»* Morales.

£. -El Secretario de Estado en el 
ífjfeepaeho de Educar,>6 ™ Pública, 
f

r  iosé Martínez O.
V-

Acuerdo N" 2647

/tegucigalpa, D. C., 3 de sep- 
L^Bobie de 1962.

.^residente de la República

ACUERPA:

Nombrar ad-honóii.-ni. a la Pro- 
GjJerre.ro Fontecha, 

apartamento de Forjpa- 
de la Escuela Sup$- 

’tft&socad* Francisco Mo- 
*¿ 4 b. ê ta ciudad, en sustí- 

del Licenciado GuiHenno 
^ g - '  h., quien interpuso su re- 
^•a^Cia. (A patfjr del Io de sep- 

tiflábre).—Comuniqúese.

_ R. V il l e d a  M o r a l e s .

*  Secretario de Estado en el 
^ ^ ^ a c h o  de Educación Pública,

í,
José Mart’mez O.

ACUERDA:

Rectificar ios siguiente acuer- 
do* de nombramiento de Instituto 
Departamental '‘Ln Independen, 
cía”, de Santa Bárbara. en la for
ma que sigue:

1 - A.cuerdo X" 1133 de 22 dt 
mayo, en el cual se nombra al 
Perito Mercantil Jor^e A. Baraho
na, Profesor de Organización de 
Empresas Comerciales, 5* Curso 
de Comercio, en sustitución del 
sefior Carlos Sû zcv,

2.— Acuerdo N" 1808 de 15 de 
junio, por el cual se nombra Sub- 
Director y Secretario al Profesor 
Eulogio Enamorado, en sustitución 
del Profesor Napoleón Martín Ze
laya.

3.— Acuerdo N(> \o57 de 21 de 
junio, por el que se nombra Pro
fesor de Educación Física y De
portes. al señor Alberto Chain, 
en sustitución del señor Carlos Du
rón Medina.

Dicha ratificación se hace en 
vista de que los, sustitutos por es
tos Aruerdos, apareren en la nó
mina general que fue aprobada 
en Acuerdo Xo 2246 de fecha 20 
de julio año en cut&o.—Co
muniqúese.

Ií. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Jasé Martínez O,

gógico de la E>cin*la Superior d<l ‘
Profeso» 0  (
fe e M  cnuM . « PrQfttsQrfl. Awv- j ¿  S*s2.
li« , d^/ rh&^o. en sustitución y ;
pox nHtiptrq# dur¿ la licencia con* I EJ Presidente de la RepúbUc* 
cedida a la. Profesora Vilma Mon-{ 
dragón.

ACUERDA

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso? e Ingresos.—Co- 
muniqusc.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de F~lndr rn e> 
Despacho de Educar ión Pública.

José Martínez O

Acuerdo N9 2652

C.. 3 de sep-Tegucigalpa, D. 
úembre de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de .sep
tiembre del presente ano, a la Pro
fesora Gloria Ponce, Maestra pa
ra dar Orientaciones Pedagógicas 
y hacer Demostraciones a las 
Mumnas de la Escuela Normal de 
Señoritas de Villa Ahumada. Dan- 
U, en sustitución de la Profesora

Nombrar a partir deí 15 de sep
tiembre del presente año, a las si
guiente Profesoras, Miembros del 
Personal Docente de las Escue
las Primarias del departamento de 
Ocoíípeque. en la forma que si
gue:

Clady-- Valle Pinto, Profesora 
\ii\iliar i interina), de la Escuela 
Guía Técnica N" 5. del Municipio 

jde Ocotepeque, en sustitución de 
Bertha M. de Flores, a quien se 
íe coiiQ'diVron seis ( 6 1 semanas 
de licencia por razone* de ma
ternidad.

lívina Sanahria de 1-spana. Di
rectora i interina) de la Escuela 
Kural ‘‘Francisco Morazán . de la 
aldea Vado Ancho, Municipio de 
Concepción, en sustitución de Eli* 
da Bertha Villeda de Villeda, a 
quien se le concedieron seis (6 ) 
semanas de licencia por razones 
de maternidad.

Claudina Mondragón. que rcnun-
$ s

c\o.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es

3Z-
Acuerdo -N<' 264JJ

Ipa, D. C 3 de sep- 
d« 1962.

Presidente de la República

pecial de dicha Escuela.—Comu- i 
níquese.

R . V h j x d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Los n>mihrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto .\" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957,-—Comu

niqúese.
Tí. VlU.KDv MoRAl.ES.

i

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho COn/WÜ 
Decreto Nv 173 del 16# de otí»*r 
bre de 1957. ■ Comuniqúese.

U„ Vfí-LED.V MoRAifA

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

José Martíru'z (T~

Acuerdo Nn 2657

Tegucigalpa, D. C '1 de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República' 

\cuerPí :

Nombrar a las siguiente^ per
sonas, Miembros de la Comisión» 
Examinadoras, que (iracficaranr
examen de Mecanografía, a tir» 
grupo de alumnos d^ la "Acade
mia OrieutaF . de la ciudad der 
Danli, en la forma que sigue:

Profesora Mercedv* Hodrígu-x.

Secretario José Antonio Salga
do.—Comuniqúese.

R. V j m .ena  M o r a l e s .

El Ser retario de Estado en et*
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O-

J El Secretario de Estado en e 
j líes]jacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ACUERDA:

. Nombra i*^*wvxar interinamente a partir 
de septiembre del presente 

a la Profesora Isabel de 2 e* 
Catedrática de Psicología 

' ^\*r i mer  Curso formal, Seccio- 
A” y “B” de Ja Escuela Nor- 

Ld« Señoritas, de esta ciudad, 
lugar de la Profesora Elisa 

M *V a))e , que goza de licen*
fe '

gÍ4 í®Qínbrada devengará el suel- 
vAgnado en el Presupuesto Es» 

PC«1 de dicha Escuela.—Comuní-

R. Vjij.eda Morales.

Secretario de Estado en el 
leho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerda N0 26$0^

Tegucigalpa, D. C.. 3 ¿k sep
tiembre de 19é2,

El Presidente de la República 

a c u e r b a :

Nombrar a partir del 1" de sep
tiembre del presente año, a¡ se
ñor Ramón Valladares Baĉ ueda- 
no, chofer de la Sección de Cons
trucciones Escolares de esta ciu
dad, en sustitución del señor Ro
berto Baquedano, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en eí Presupuesto Ge
neral de Egresoes e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros me
ses que devengará el 80% del suel
do tope de conformidad con el 
Artículo 71 de Jas Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,,

José Martínez O.

Atuendo N° 2653

Tegucigalpa, D. C.. 3 de sep
tiembre de 19^2.

E’ Presidente de la. IwipvtbUea

acuerda:

Nombr^f. inte riña nwnte, a par
tir del 15 d^ agosto de) presente 
año, a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente 
dej Instituto Departamental “La

Acuerdo Nr’ 26p5

Tegucigalpa, D. O.. 4 de sep
tiembre de la tó .

E] Presidenle de la IlA})úW»ca 

AClyERQA:

Nombrar a partir dei 1 de 
septiembre del presente aüol a la 
Profesora Mafia Luisa Hernández 
de Caballero, Directora del Jar
dín de Niños "América”, del Mu
nicipio d  ̂ Trujillo, Depar‘.amen

Acuerdo N" 2658

l de ¿ej*-

Independencia”, de Santa Barba- ¡ to de Colón, en .sustitución de. Lo
ra, en la forma que sigue: rena Pineda Stephen. que remin-

Prof’esora Mercedes Enamorado, C1°

Acuerdo 2¿ól

Tegucigalpa, D. C.. ^ dv sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República

acaer&x

Ascender a partir del 1“ de sep
tiembre de] presente año. a la Pro
fesora Rosario d-e Seaman. ílel 
cargo de Ayudante del Departa
mento de Laboratorio Psicopeda-

Consejera.

Licenciado Lisandro Deras h., 
Catedrático de Sociología Educa
cional de Quinto Curso Normal.

Profesor Eulogio Enamorado, 
Catedrático de Idioma Nacional, 
Primer Curso. dos secciones.

Profesor Humberto O. Trejo, 
Catedrático de Psicología General. 
Primer Curso Normal.

Profesora Blanca R. Aguilar, 
Catedrática de Artes Plásticas de 
Segundo Curso, Sección “A ’ 5 y Di
bujo Aplicado, Primer Curso Nor
mal v Secundaria del Ciclo Diver
sificado.

Lo«i nombrados sustituyen a la 
Profesora Nela W. de Varela, que 
goza de licencia por seis semanas, 
y devengarán el sueldo asignado 
en el Prosupuesto Especial de di
cho Instituto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
)espaeho de Eduiación Pública,

José Martínez O.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho confor
me Decreto Nn 173 del 16 de oc
tubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Vlt.LElH Moh m .es.

Ll Secre'ario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martin»': O.

Tegucigalpa, D; C.. 
tiembre. tte 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir d«l de sep 
tiembre dej presente año, a las si
guientes personas. Miembro» tfefí 
Person^J, de Servicio dej- Institu
to Central, de. esta ciudatL en la 
forma que sigue;

Señor Genaro Barahona, ¿sea- 
dor, en sustitución deí señor Ar
lequín Télleg Toledo, que renun
ció.

Señor Humberto Cruz y Cruü,. 
aseador del Anexo del fnstítuí</ 
Centra!, en sustitución de} señor- 
Héctor Ponce Valladares, que re
nunció.

Los .nombrado* devengarán e> 
sueldo asignado «en el Presupues
to General de Egreso  ̂e ingresa.. 
—Comuniqúese.

U. Vn.r.EOA Moiuví.^

Eí Secretario de Esta<fo en •rff 
Despacho de Educación Pública*

José Martínez &.

Acuerdo N° 2656

Tegucigalpa, l), C.. 1 

tiembre de 1962.
de sep-

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir de| 1 " de sep
tiembre del presente año. a la Pro
fesora Emma v. de Murillo. Pro
fesora Auxiliar (interina) de la 
Escuela Urbana '‘Pedro Nufio”. 
del Municipio de Manto. Depar
tamento de Olancho. en susSitu- 
ición de Elia G. de Munguía. a 
; quien .se le 
' semanas de 
¡de maternidad.

Acuerdo V 2659

f de sej»Tegucigalpa, D. C.. 
tiembre de 1962.

El Presidente de !¿* Fef>»íí lie*.

ACUERDA:

Rectificar el nombramieno deí. 
señor Emenor Velásquez, quien se 
'nombró sirviente de cocina de 
Escuela Granja Denrru t̂ratíva <ft 
Catacama^. Olancho. t-n Acuerda 
N° 535 dr fecha 26 d.* tVbreró
del presen’e r-n <1 'V-íUido drconcedit'ron s is \ 6 \

Iicencid. por razones [̂ue >u ‘«*>mbre rlrberá leerse 
“Evcnor Wl«-:que ,̂‘. ¡ mr ^ r esl”
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ú lt im o  su nombre correcto.—Co
m un iq úe se .

H. VlI.I.EPl MoKAI.ES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

lempiras y que le pagará a] ven- ¡ María Hnríquez de Martínez, 
cimiento de cada mes. a partir de • Directora Escuela Rural t rancis- 
septiembre próximo, j ca B. García , de !a aldea Cavo

Tercera: Al regresar el b e c a r i o  | blanco. Municipio de Juticalpa, 
una vez terminado sus estudios, ] sustitución de ugusto rgu a. 
el Gbno. se oblgia a dar|e trabajo <lue nuncio . (A partir de! 1 de

Acuerdo N" 2661 Acuerdo iV 2666

Tegucigalpa, I). ( , 5 de sep- Tegucigalpa. D. C 5 de sep

tiembre de 1962.

Acuerdo N" 2660

Tegucigalpa, D. C, 4 de sep- 
jiembre de 1962.

El Presidente de la República

ACUERPA:

Nombrar a partir del l rt de sep
tiembre del presente año, a las si- 
guienteg, personas, Miembros del 
Persinal de la Escuela Granja De
mostrativa de Catacamas, Olancho, 
«n la forma que sigue:

Señor Froylán Rodríguez M.. 
Operador de Planta II. en lugar 
del señor Jerónimo Mejía. que re
nuncio.

Señora Rosaura Cáceres Ulloa. 
sirviente de cocina, en sustitución 
de la señorita Ma r í a  Cristina 
Acosta, que renunció.

José Santos Ul!oa, sirviente de 
■Cocina, en sustitución de Luis Ber. 
nardo Hernández.

Señor Daniel Hernández, Sir- 
\ 'ente de Cocina, en sustitución 
de Marcos Cardona Morales.

Señora Rosalía Antúnez Solis, 
Lavandera y Aplanchadora, en sus
titución de Juana Cardona.

Lo» nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

en la rama de su preparación, con 
sueldo que corresponda a su capa
cidad. El Becario a su vez se com
promete solemnemente a desmpe- 
ñar dicho trabajo por un período 
no menor de dos años contados 
desde la fecha en que entre en po
sesión del cargo respectivo.

Cuarta; Son condiciones indis
pensables para que el becario dis
ponga de la beca:

a) Observar c o n d u c t a  inta
chable tanto dentro como fue
ra de] Centro de estudio. Se ten
drá por mala conducta la inasis-

septiembre).
Cardelina Castro, Directora Es

cuela Rural “Dionisio de Herre
ra”, de la aldea Laguna Seca, Mu
nicipio de San Francisco de Be
cerra, en sustitución de GVadys Cu
bas. que fue destuída de su car
go. (A partir del 1" de septiem
bre).

Alba Julia Paz. Directora Escue
la Rural de la aldea El Rincón, 
Municipio de San Francisco de la 
Paz. en sustitución de Dimas Mu* 
rillo. qu? renunció. í A partir del 
1" de sepitembre).

Alba Olivera Ramos, Profesora
tencia no justificada de parte *íel jj\1ixíliar (interina) de la Escue- 
becario a s s. durante un i? Urbana “República de Hondu-
lapso continuo de una semana o rfe, Municipio de Salamá. en
cuando los días dfe inasistencia no |susti,l|ci6n d(. Hnda Ram0{. de 

justificada alcancen a veinte. ^u*iLanza, a quien se Ve concedió un

m  mes de licencia por razones 
de maternidad. (A partir del 15 
de septiembre).

Los nombradoes devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 17$ del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese. 

R. V i l i .ed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

El Presidente de la República 

a c u e r p a :

Ascender a partir del 1° de sep
tiembre del présenle año, a la Pro
fesora Fidelina de Cuéllar. del 
cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana “Francisco Mora
zán”. del Municipio de La Cam
pa, departamento de Lempira, a 
Sub-Directora de la mism#, en 
sustitución de Oliverio Hércules, 
que renuncio.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Deere!o IVo 173 del 16 de octubre 
de 1957.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N'? 2661

Tegucigalpa, D, C., 4 de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar a partir deí l 9 de sep
tiembre del presente año, el Con
trato de Estudios en el Extranjero, 
.en la forma que sigue:

José Ayala Z., Procurador Ge
neral de la República, en su carác
ter de Representante del Gobierno 
y que en adelante se llamará “El 
Gobierno y el señor Rubén Arturo 
\lemán Bermúdez, mayor de edad, 
soltero, hondureno y de este ve
cindario que en adelante se llama
rá "El Becario", convienen en ce- 
.librar y al efecto celebran el pre
sente Contrato para Estudios en el 
Extranjero, de acuerdo con las 
■ cláusulas siguientes:

Primera: F1 Gobierno concedí' 

«1 becario una beca por cinco 
años a partir del primero de sep
tiembre del año en curso, para 
que pueda realizar estudios de In
geniería Industria] en la Univer
sidad de Lousiana, Baton Rouge. 
Estados Unidos.

Segunda: El Gobierno dará al 
J3ecario una dotación mensual de 
{L 250.00) doscientos cincuenta

mados los diverso? lapsos de ina
sistencia.

b) Ser aprobado en los exá
menes trimestrales o semestrales 
según el caso y en los realizados 
al final del cursó lectivo, en to
das la- materias, obteniendo en ta
les exámenes por 16 menos la no
ta que en e! sistema de califica
ciones hondureno, equivale a Bue
no, salvo motivos de fuerza ma
yor.

Quinta: Si se di?ra el caso de 
que el Becario interrumpiera s 
estudios por dolencias contraídas, 
inadaptabilidad al clima u otras 
causas justificadas, el Estado cos
teará su repatriación. Esta obliga
ción de] Estado caducará en tres 
meses, a contar del día de inte
rrupción de los estudios por par
te de] Becario, comprobado este 
extremo en debida forma.

En fé de lo cual firman por 
triplicado e] presente Contrato en 
la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
a los veintisiete días de! mes de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y dos.—José Aycela Z„ Procurador 
General de la República, Rubén 
Arturo Alemán Bermúdez, Tarjeta 
de Identidad N“ 16. Folio 43, To
mo 13; Exención de] Impuesto 
sobre la Renta L-34648.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N° 2662 

Tegucigalpa, D. C., 5 d;* sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Acuerdo N- 2663 

Tegucigalpa, D. C., 5 d¿ sep
tiembre de 1962.

El Kesidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente que trabajan en las Es
cuelas Primarias del departamento 
de Lempira, en la forma siguiente: 

Luis Pérez, Profesor Auxiliar 
Escuela Urbana “Manuel Bonilla”, 
de} Municipio de Guarita, en sus
titución de Ondina Calderón que 
renunció. (A partir del 1* de sep
tiembre) .

Mima Ramos. Profesora Auxi
liar Escuela Ruilíl “Vicente Gu
tiérrez”, de la aldea Mercedes, 
Municipio de Las Flores, en sus
titución de Felipe Antonio Alda- 
na, que renunció. v(A partir del 
1" de septiembre).

M. Vidal de Díaz, Directora Es
cuela Rural de la aldea Nueva Es
peranza, Municipio de Las Flo
res, en sustitución de Mélida Her
nández, que fue destuída de su 
cargo. (A partir del Io de septiem
bre) .

Marta O. Claros, Directora Es
cuela Rura\ “República de Cuba”, 
de la aldea Plan Grande, Munici- 

Nombrar a los siguientes Pro- pío de Lepaera, en sustitución de 
fesores, Miembros del Personal Simón Posadas, que fue destituido 
Docente que trabajan en las Es- de su cargo. (A partir del U de 
cuelas Primarias del departamen- septiembre).
to de Olancho, en la forma si- Eva Luz Mejía. Sub-Directora 
guíente: Escuela Rural “República de Cu-

Carlota de Salgado, Profesora ba , de la aldea Plan Grande, Mu- 
Auxiüar Escuela Urbana “José nicipio de Lepaera. en sustitu- 
Trinidad Reyes”, del Municipio ción de Samuel Cortés, que renun- 
de San Francisco de Becerra, en >. (A partir del l p de septiem- 
sustitución de Fidelia Montes, que bre).
renunció. (A partir del l 9 de sep- Los nombrados devengarán el 
tiembre). sueldo a que tienen derecho con-

Yulia Gallo, Directora Escuela Decreto X« 173 del 16 de
Rural de-la aldea La Talanquera, °<̂ uDre de 1957. Comuniqúese. 
Municipio de Juticalpa. en sustitu- R. V il l e d a  M o r a l e s .

ción de Aminta de Alvarado, que Fl Secretario de Estado en el 
renunció. (A partir de| l s de sep- Despacho de Educación Pública, 
tiembre). José Martínez 0 .

Acuerdo N° 2665

Te gucigalpa, D. C , 5 d? sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas. Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Francisco 
Morazán, en la forma que sigue:

Di lia Enriqueta Borjas, Profe
sor Auxiliar Escuela Urbana “Re
pública de México”, de esta ciu
dad, en sustitución de Roberto 
Méndez, que abandonó el puesto. 
(A partir del l 9 de septiembre).

Isabel Zelaya. Profesora Auxi
liar Escuela Rural Mixta de la 
aldea Suyapa, de este Distrito Cen. 
tral. (Aumento de Personal). (A 
partir del 1 " de septiembre).

Margarita Elia Martínez, Profe
sora Auxiliar (interina), de la Es
cuela Rural de la aldea Río Aba
jo, de Este Distrito Central, en 
sustitución de Blanca Irene de Du
rón, a quien se lé concedieron seis 
(6 ) semanas de licencia por razo
nes de maternidad. íA partir del
15 de septiembre).

Isidra Vásquez. Directora (inte
rina), de la Escuela Rural de la 
aldea Saracarán, Municipio de 
Reitoca, en sustitución de Hilda 
Lagos, quien estaba nombrada pa
ra hacer licencia de seis (6 ) se
manas por razones de maternidad 
a la Profesora Eudbmilía Fúnez 
de Morales. ( A partir del 20 de 
septiembre).

Adriana Luque, Directora (in
terina), de la Escuela Rural de la 
aldea Pueblo Nuevo, Municipio de 
San Ignacio, en sustitución de Li
dia Luque de Vásquez. a quien se 
le concedieron s ‘s (6 ) semanas 
por razones de maternidad. (A 
partir de] l 9 de septiembre).

tiembre -de 1962.

El Presidente de \a He pública 

acuerda:

Nombrar a las siguientes per
sonas. Miembros d i Personal de 
Servicio de las Escuelas Prima
rias, del departamento de Francis
co Morarán, en la forma que si
gue:

Celfida Zelaya. barrendera de 
!a Escuela Urbana “José Trinidad 
Cabañas”, de esta ciudad, en sus
titución de Danubia Salgado que, 
abandonó el puesto. (A partir del 
1" de septiembre).

María Elena Pérez merendera 
de la Escuela Urbana “Simón Bo
lívar”. de esta ciudad, en sustitu
ción de Juana Georgina Ramo?, 
que renunció. (A partir del I o de 
septiembre)

Adalberto Ramírez, barrendero 
de la Escuela Urbana “República 
Argentina”, de esta ciudad, en sus
titución de Sofía Barahona, que re
nuncio. (A partir del I o de sep
tiembre) .

Luciana García, barredera de taJ 
Escuela Urbana “República Ar
gentina”. de esta ciudad, en sus
titución de Humberto Cruz, que 
renunció. (A partir del 1* de sep
tiembre) .

L<k  nombrádos devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectiva  ̂ escuelas.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2667

Tegucigalpa, D. C., 5 de sep

tiembre de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1“ de sep
tiembre del presente año, los si
guientes . a c u e r d o s  de nombra
miento de algunos Profesores de 
las Escuelas Primarias deV Depar
tamento de Lempira, en la forma 
siguiente:

Luis Pérez, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Espíritu 
Graciano”, del Municipio de Saiv 
Manuel, nombramiento autorizado 
por Acuerdo N” 629 de] 9 de fe
brero de 1962. (Se cancela en vis
ta de la poca asistencia de alum* 
nos).

J. Amílcar Cartajena, Sub-Di* 
rector de la Escuela Urbana “Ma
nuel Bonilla”, del Municipio de 
Cololaca, nombramiento autoriza
do por Acuerdo M  629 del 9 de

Los nom brados devengarán el J febrero de 1962. (Se cancela di
>ueldo a que tienen derecho con- i v*sta de la poca asistencia de
forme Decreto N° 173 de fecha ■ alumnos).
16 de octubre de 1957.— Comu-: r  T ., r* i ta*

r.va Luz Mejía, Sub-üirectora
niquese.

[Escuela Rural “José Cecilio del 
R. V il l e d a  M o r a l e s , j Valle”, de la aldea La Libertad,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Municipio de Lepaera nombra
miento autorizado por Acuerdo V* 
629 del 9 de febrero de 1962. (Se 
cancela en vista de la poca asis-
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lencia de alumnos). - Común»- 

tP|C9C‘ ll . Y  n . led a  M o b x l e s .

E í Secretario d? Estado en e! 
Dfepécho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo X ’ 2669

0  de sep-Tegucigalpa. T) ( . 
tiembre de 1962.

El Presidente de Ja República

Acuerdo N9 2668

Tegucigalpa» D. C., 6  de sep
tiembre de 1962.

’ El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente que trabajan en las Es
cuelas Primarias del departamen
to tfe Ocotepeque, en Ja forma si
guiente :

JuJio fjinto Bueso, Director Es
cuela Rural “Alvaro Contreras ”, 
de la aldea Las Pilas, Municipio 

San Fernando, en sustitución 
-4e Julio Alberto Morales, que re
nunció. (A partir del 1" de sep
tiembre) .

Emma Portillo trasladarla del 
cargo de Profesora Auxiliar Es
cuela Rural “‘Cristóbal Colón”, de 
la aldea San Antonio, Municipio 
de Serisenti, a Sub-Directora Es
cuela Rural ‘'Prudencio Arita”, de 
ia  aldea Llano Largo, Municipio 
de IA Labor, en sustitución de fV- 
linda Santos, que pasó a otra es
cuela. (A partir del 1° de sep
tiembre).

Er&nda Santos, Directora Es
cuda Rural '‘Juan Lindo”, de la 
a ld* El Volcán. Municipio de 
OeOtepeque, en sustitución de Au- 
til Ninfa Arita, que pasó a otro 
puesto. (A partir del 1" de sep
tiembre).

Aura Ninfa Arita, Sub-Directo*

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente que trabajan en las Escue
las Primarias del departamento de 
Comayagua, en la forma ai- 
guíente:

Teresa de Jesús Padilla, Direc
tora (interina), de la Escuela Ru
ral “Froylán Turcios”, de la al
dea Las Mesas, en sustitución de 
Teresa de J. Santos, a quien se le 
concedió un (1 ) mes de licencia \- 
sin goce de sueldo. (A partir del 
l*‘ de septiembre).

Liduvina Chávez, Directora Es
cuela Rural de la aldea El Miste
rio. Municipio de Ajuterique, en 
sustitución de Octavila Aguiluz M., 
que renunció. (A partir del l 9 de 
septiembre).

Liliam Meléndez. Profesora Au
xiliar Escuela Rural “Nicolás 
Montes”, de la aldea Agua Salada. 
Municipio de Comayagua, en sus
titución de Estela Idalia de Ava
lo s. que pasa a otro puesto. (A 
partir del I o de septiembre).

Estela Idalia de Avalos. Sub- 
Directora Escuela Rural “Nicolás 
Montes”, de la aldea Agua Salada, 
.Municipio de Comayagua, en sus
titución de José Mauro Bustillo. a 
quien le fue cancelado su nombra
miento. (A partir del 1" de sep
tiembre) .

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decerto N" 173 del 16 de

nomía y Hacienda designe a los 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el 'V" B9 

del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egreso so e ln. 
gresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

re Escuela Rural “Juan Lindo”, ocotubre de 1957.—Comuniqúese, 
de Ja aldea El' Volcán, Municipio 
de Ocotepeque. (A partir del l 9 

<fe septiembre].

Bertha Leticia Aguilar, Profe
sora Auxiliar Escuela Rural “Dr.

'Virgilio Rodezno”, de la aldea 
Antigua Ocotepeque, Municipio 
<fe Ocotepeque, en sustitución de 
Doña Abarca, que pasa a otra es- 
euela. {A partir del l 9 de sep
tiembre).

Doria Abarca, Directora Escue
la Rural “José Cecilio del Valle”, 
de la aldea Santa Rita, Municipio 
de Ocotepeque, en sustitución de 
Mana Dolores Valle, que pasó a 
"«tro puesto. (A partir del l 9 dt 
septiembre).

María Dolores Valle  ̂ Sub-Di
rectora Escuela Rural “José Ce- 
cil*o del Valle”, Je la aldea San
ta Rita, Municipio de Ocotepeque, 
en sustitución de Juana Jovel de 
Landaverde, que pasa a otra es
cuela. (A partir deV 1 " de sep
tiembre) .

Juana Jovel de Landaverde, Sub- 
Directora Escuela Rural “Dionisio 
de Herrera”, Je la aldea San Mi
guel, Municipio de Ocotepeque.

sustitución de Bertha Leticia 
Aguilar, qu<> pasó a otra escuela, 
f A partir del 1* de septiembre).

Log nombrados devengarán e1 

Sueldo a que tienen derecho con
forme D creto V  173 del 16 de 
^̂ ctubre d 1957.—-Comuníq uese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

13 Secretario de Estado en el 
“«pacho de Educaeión Pública,

José Martínez O.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Fl Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N** 2670

Tegucigalpa, D. C-, 6  de sep
tiembre de 1962.

El Presidente Je la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses del pre
sente año algunos alquileres de 
casas, que ocupan las Escuelas 
Primarias del Departamento de 
Ocotepeque, en la forma siguien
te:

Argelio Villeda, propietario ca
sa que ocupa la Escuela Rural 
de la aldea Santa Anita, Munici
pio de Concepción, a razón de .. 
L 5.00 mensuales. (Febrero a di
ciembre del presente año).

Tránsito Iriarte, propietario ca
sa que ocupa la Escuela Rural 
de la aldea Vado Ancho, Munici
pio Je Concepción, a razón de - . 
L 5 .0 0  mensuales. (Enero a di
ciembre del presente año).

Antonio Bueso L., propietario 
casa que ocupa la Escuela Urba- 

“José Trinidad Reyes’*, del 
Municipio de La Encarnación, a 
razón de L 16.00 mensuales. (Ju
lio a diciembre del presente año).

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco-

Acuerdo N" 2671

Tegucigalpa, D. C., 6  de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República 

acuerd\: '

Autorizar por los frieses de fe
brero a dicí emb re Jel p resente 
año, los siguientes alquileres de 
casas que ocupan algunas Escue
las Primaria del Departamento de 
Yoro, en la forma que sigue:

Propietario, Lugar y Valor.

Municipio de El Progreso

José Almendárez, La Seis . . . .  
L 15.00.

Pedro Andino, Guanchía Cerro 
L 10.00.

Jorge Acevedo, Brisas del Ñor* 
te L 10.00.

Municipio de El Negrito

Efraín Padilla, El Junco 
L 15.00.

Felipe Castrillo, Cerro Prieto . 
L 10.00.

Asunción Castro, El Fibre . . .  
L 10.00.

Municipio Je Santa Rita

Santos Rodríguez, Hondu ritas . 
L 10.00.

Pedro Flores Torres, Guanchía 
Creek L 10.00.

Antonio Peña Romero, Capulín 
L 15.00.

Hermenegildo Sánchez, Las Pe* 
ñitas L 10.00.

Municipio de Morazán

Fermín Hércules, Agua Blanca 
L 10.00.

Santiago Méndez, Nueva Flori
da L 10.00.

Angel Hernández, San José .. 
L 10.00.

René Martínez, Las Cuevitas • 
L 10.00.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Minsterio de Eco
nomía y Hacienda designe a los

Acuerdo Nn 2672

Tegucigalpa. D. C.. 6  -de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del l 9 de ene
ro del presente año, el alquiler 
de la casa que ocupaba la Escue
la Rural de la aldea Vado An
cho, Municipio de Concepción, 
Departamento de Ocotepeque, au
torizado por Acuerdo N9 1637 de 
fecha 4 de junio de 1962, a fa
vor de la señora Elida Berta de 
Villeda.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

I lo General Je Egresos e Ingresos» 
|—Comuniqúese.

K. V il  leu a M orales.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2673

Tegucigalpa, D. C., 6  de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . . . . .
(L 30.00) treinta lempiras, a fa
vor del Profesor Gustavo Mc-Car- 
thy, Jefe de la Sección de Edu
cación Física, dependiente del Mi
nisterio de Educación Pública, 
cantidad que le ha sido asignada 
por !a respectiva Secretaría, en 
concepto de viáticos, para que 
asista como Jefe de la Delega
ción que viaja al Campeonato 
Centroamericano a realizarse en 
la ciudad de Guatemala, del 8  al 
16 de septiembre del año en cur
so.

El gasto se imputará de con
formidad con el Capítulo I, Sec
ción I, Renglón 9, del Presupues
to General ae Egresos e Ingresos. 
—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Fs^do en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 26%

Tegucigalpa, D. C., 7 de sep* 
tiembre de 1962,

E| Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de sep
tiembre del presente año, a la 
señora Salvadora Irías Pavón, 
Portera de la Escuela Normal de 
Señoritas, Je esta ciudad, en sus< 
titución de la señorita Isabel Fon- 
seca Sarmiento, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co» 
muníquese.

R . V t u . t m  M o r m .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2674

Tegucigalpa, D. C., 7 de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de ..........

(L 290.00) doscientos noventa 

lempiras, a favor del Profesor 

Gustavo Mc-Carthy, Jefe de la Sec. 

ción de Educación Física, depen

diente del Ministerio de Educa
ción Pública, cantidad que le ha 
‘íido asignada por la respectiva

interesados, Je conformidad c o n  i Secretaría, en concepto tte viáli- 
el recibo que presenten con el V" i eos. a ia Sección Colegial Feme- 
Brt del Supervisor Departamental, nina y Masculina de esta capital, 
dp Educación Primaria, respecti-¡ quienes se dirigen a la ciudad de

Guatemala a competir en el Cam-vo. debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente de1 i peona to Centroamericano de Ba- 
Presupueato General de Egreso- \o n c e «¿0  días comprendidos del 

e Ingr&sos. Comumquc’se. 8  a, 1 6  de septiembre del año

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en r 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

en curso.

El «rasto se imputará Je con
formidad con el Capítulo I. Sec
ción 1, Renglón 9, del Presupues-

Acuerdo N9 2676

Tegucigalpa, D. C., 7 de sep
tiembre íe  1962.

El Presidente de la República. 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros de la Comisión 
Examindora, que practicarán exa
men de Taqui-Mecanografía, a un 
grupo de alumnos de la Escuela 
“Pedro Ordóñez”. de esta ciudad, 
el 8  de septiembre Jel año en 
curso, así;

Secretarias Ester Mejía Mendie
ta y Joaquina López Pineda.—■ 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2677

Tegucigalpa, D. C.. 7  de sep
tiembre de 1962.

El Presidente, de la República 

ACUERDA:

Rectificar el siguiente alquiler 
de la casa escuela,, autorizado por 
Acuerdo N9 742, de fecha 2 1  d© 
marzo del presente año, del De
partamento de Olancho, en la for
ma siguiente:

Deberá Leerse.

Lubina Lobo, propietaria cas? 
que ocupa el Anexo de la Escue
la Rural Mixta Je la aldea La 
Concepción, Municipio de Juti- 
calpa, a razón de L (10.00) diez 
lempiras mensuales. — Comunique, 
se.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O. |
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Tegucüfalpa. D 
4e 1962-

de, MíaU«oiurc

E) Pre4¿<*nip de, la.

ACOWAl

Autorizar por los meses de febrero a, 
diciembre de) presente año, la sumf 

d» (L 20.00) veinte lempiras mensuaj- 
les, por ̂ eUalqvúlcv a¡w otup»

un Apexfl <f<e. la Escuela Rpjal Mixty 
Je la Ai dea Kilómetro 17, Mu¿aicipyo 
de Esparta, Departamento de Atlántí- 

ág, a favor del señor Julio Rey?*.

El pa?<> se hará efectivo por la ofi

cina que el Ministerio da Et<m$t)¡ú& y 

Hacienda designe al interesado de con
formidad con eí recibo que presente con 

el V* B* del Supervisor Departamental 

de Educación Primaría, respectivo; 
debiendo imputarse ei gasta a ía pulida 
correspondiente de] Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos. — Ctnsauní- 
qne=e.

R. Viu.uu Modules.

Acuerdo Tí* 2681

Tegucigalpa. I>- C-, 8  de eeptiemfere 
-1* 1*?-

El Presidente de ta República

ACt’EW»A:

Nombrar a la# siguiente» persona*,

^ W W U %
¡i&s Adants. 5

IJaflHWÍP*- 1

'do presión. 4 pasadores 1 chapa, 

53 llaveros corro?. 8  mane- 

\ ralcs pequeño» para 'alija. 2 o 
ipie*a* de cúiu para adorno de 

fr+equito* {>a¿Li}fa± - vestido, 1 2  atos costurai, 2 -ca- 
fra^juHo, pildora? líquido de eucejid^dp^ Î iLu.

El infrascrito. SecfeU^'o. d^ i) de Vidá. 26 calderetas grandes J l ¡5 pares de calzado negro para «*• 
««rádo d* Letra* Rruneru, de. l o m,c- caldereta* pequeñas de ñor^ L par de caleado Manco pa-

t.pson. i á señora, 2  partid de calcado nv> 
gro para, niño. 6  reglas. 17 peines.i 2 . r ^  t  %  i " 50"¿p ú b U .0  «

l^imayas, dri Ywh fnera. y para )0s efectos de lev,)Fyeny). 3 frascos colirio n&gro. Jplásticos 30 cuerdaa de guitarra
"n *- tnTm* ««linde: ¡e gaberí; eu la audiencia i6 2  1)015,15 ^on/ítes. 7  h°k*s | Surtido di* botones. 10. barquítos-

J  .UeoUiete de COnadas. '  ----- -------  ^ 1 ' *“

en la forma, ?i£|Liiqp¿e.;
, nove “ ''■ '^1 • '1”' ” • ■— ~~

Juwntína i Pr<>?fñorp. Auxiliar i qne el día jueves diecisiete de
(interina tle la Erntela í. r/iang i enero de mi i novecientos sesenta

o fraseos pequeños de |jugu<*te niño. 8 bollos de lanilla. 
Depnrol. i frasco gra/ide cíe D?- ¡ *¿ sipers de veinte pulgadas. L

M  M«niri)»o de AV<™1. enW tres, a las nueve y media d J p ur«'- 6  !Í 1*** -í í’°  ma'
í Ja mañana, y en local que ocupa **$<**x^ f e á , * ! « .  o* l*V«x*
1 ■ Hebes. 7 latas sardina Madrigal. 9 icástico. J>2 lápices tittta. 3 sobves

| botecitos Ca&loHa,, 6  botecitos pe-1 Knorr. 36 espejitos. 3 espejos n\t- 
jquecos de Breacol. 6  boles Zorri- ¡pianos, 13 boquillas. 2 sobres so' 
(tone. 7 latas sardina Pe$cador, -4*|mí}Ia remolacha. 1 bote tinía. í

sustitución de Ada C. de Martínez, 
t\»\ien 'i*' le rowcedicron p̂ís ((>) «ema-ieste Despacho s»e rematará en pu
nas de lieeiiria por razon»1̂ de, rnfite/ - 1 b!ica subasta Jos enseres siguiun- 
ni ilad. i A partir del de septicvuUreU'iteS'. kt106 camisas marca Mora-

¡zán'\ de varios co)or¡*s y estilos. 
Kirm (Jeotilde RosaJe--, Profesora j2 5  camisas matizadas pequeñas' sobres galletas Nabisco. 4 botes par anU’oios. 2 1  luces bengala.I VOI •  ̂ I/W4MVIH»»» I M J 1 <1 ni 1 J I í ' 4 C

Auvitiat < interina') déla Escuela Lr-j g¿neto kaki. 1 1  camisas pequeñas | F)equenos de cnife laoasco. 4> 0 0 - 5  sobres coímo para delantal. 1 

baan “Modesto Cha.aín'\ dei Mfinidpio f v a n ( í5  colores. 13 camisas kaki. 4 4 lles c^l ê ^  âtas l1t̂ lue- juego cucharas y tenedores <ic
de OIan<‘hito, en sustitución de Teresa) antajones ‘•Bolívar*’. 28 pauta-;ñas 22 latas meíKanas ¡cartón. 8  agujas coser sacos. 9'

tybe, a quien s*' ie r o n - l^  ‘'Kafiv"' 6 pantalones “Ka- i ̂  Í05 cajitas de Hoya! pe- jtapones de corcho. 1 0  pioza^ tnen-

,f> 1 l»’enriaifie«; g panta)0nes pequeños “Ka-i ™út°s c a r h*.1? Libbys ¡ cilla, enteras y comenzada. 5 es*
por razone? de maternidad. M partir ¡ f¡t, 4  pantalones <¿Katan‘’ 23 fra-1 ^!lced ' J 2  yasos pedíanos «e U'rilks para montura. 3 pieaa» 

M  1.5 ,1, w im b n ). | 'rfe a)go()6 n. 26 coichas * ¡ c™ c V‘bb> V ‘Si!Ce<)'V 2 í aní  dt' 1 ' ' "

Romero de Sajhe, a quien 

cedieron se s

El Secretario de Estado en el 
j>arho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

.Narhirtí.l K«n>iw Rhnilw. Í V a W _ ° -  2* y^ ^ rc° ‘¡uí ? Sv .m í,® .ê ! Í i "  v!}a% bom-

A ^ i l í » ,  . . « « í » ,  ar eL r f  kaki ^ L ' í b i l l “  *  12 botes P *
M1 Leocadio Tejeda . de la Aldea I ^ 2 >̂  -np_. r Vilr. queños de aceituna, 2 bot^ mt-
Sduta íi*rl>ara, Municipio de Olanchi  ̂ - mpi- ¡,ai; i ^ a« «  de aceitunas. 8  laUs

papel celofán. 7 blumers nina- 
1 surtido dt hiío carretel peque
ño. 48 fajas señora. 8  fajas dê  
ue!a para hombre, 5 fajas de ni

ño. 2 0  pares baterías Ray-0 *Vac, 
pequeñas. 5 bujías. 2 collares. 1 
par anteojos aumento. 23 peine» 
ísu|>«r B, 116 peines con fincho.

/Acuerdo N* 2679

Tegucigalpa, P. C., 7 de septiembre 
4« 1962.

El Presidente de la República

ACt’Bfljb 4 :

de ca
sa Escuela, del Departamento de Oca* 

i«9«?que, autflriwri» por Acuerdo Nf 
1637 de fedba 4 de junio d<̂

e2̂  la. parte que. se r îere Jf 
a^QM^ód roenauaJ. en la, fortn^ si-

BfttrftQi, propietario d ^  Ja 

Roral de U
Alde^, C ^ p  Mfwicipio de La
Encarnación, a razón de I. 5,0^ mea- 

«ualeev Deberá leerse; A razón de . . . .  

L 10-ftQ mensual^—Comuniquen.

R . V u x e d a . M o r a i .e s .

El Secretario de Eátadu en el Des
pacho de Educación Pública,

/osé Martínez (7.

v nif.fi,’u cr¿n*>rr. nlr.m^ l oíanos oe aceitunas, o Jaias pe-
ti>. en bustitucion de Rerfalia RoniJia deí s J ® genero kaki plom * í(jueíía« dí» E«nárrao-n« ñ lat»- Ret»f 
Núñe? a mn>n <e le concedió un ín  ' 1 0  vardas ^éner<> dri> a2u* ma- , W™*5. de Aparrago*. £) latas Heet

,.q concedió un ( i ) , . «¿ñero dril a z u l l i b b y s .  9 latas medianas de _  ........  ____
mes d<- ítcencia por razonas, de inat̂ r-1rino; * >araas renero uní azutjp , vi i-f *a ¿ > m v j  • , - .
n>dad t \ partir del l-de seotíembreJ ¡marino. 4 vardas género dril mer ] t {or Ca^íorn^. 6  ca- 19 hmas de carpintería. 4 caja* 
nda.  \ 1 lenizado japonés, café. 2 yardas ¡Jf5 í e. R ^ 1 1 0  botecitos Ipolvos Kinwa y Paramt. 2  ca

laos nomltrados devengarán el sueldo j *^4 de yardas dp género dril filan* 
a que íi*.*nen. derecho conforme Decreto [co, 7 yardas género l’Alpaca”. 3 

N* 175 del lí> de tw'tulwe de í%T- |yardas género gabardina coíor 
Comuníquese. {plomo, 3 yardas género gabardina

¡azul. 3 yarJas género Jtaki claro, 
i 16 yardas género azulón. 44 yar- 
idas género azulón, 62 yardas gé

R. Vujje^ a* Mcjbauis.

F.i Secretario de. Estado en ei Des- 
pacho Je Educación Pública,

de Vermut salvadoreño. 8  vasos 
9 botecitos de chile Cristal. 1 caja 
espagueüj, coinészado. 1 caja ma-

__ _ ^ __________ ___carbón nvediano. 1  caja bombones.

neroTzulón ^Cantón” 2 0 ^ rd as  J. ***% PPqw^s cofttenien4 * con-

de Ligo Frute. 9 botes Dubon crema para afeitar. 1 pan de 
Fruit. 4 docenas copitas. 1 metro1, jabón Torero, 8  botes Astringosol 
de madera para medir. 2  botellítas 12 capotes pequeños. 3  botes bri

Han îna líquida “T--  p-w-»»- '

género azul gabard^fU 1 y %  yar. 
Jo&Mgrjfoéi 0* jdas gémero kaki. 2  colchas bíímca§.

____  13 yardas y l/2  de carpeta. 1<T cor-
! tea Iíi}$ en vari^í, cqí^res p^ra se- 

Acuerdo Nv 2682 ñora. 12 cortes varios colores mar-
_ ^ . , íca C. D. para señora, 25 yardas

ía¿o^ 'eí’íttnl<urÍ  rayón blaftgo, 2 S yardas rayón
a«u| celeste. 1 2  yardas género rodé 1%2.

El Presidente de ía República

AOjERli*'.

! Nioni^tar a par îf d«l de septiem- 
I hre del presenté año, al Br. Luis B. 

i Gómez B„ Profesor de Educación Mu- 
j sical dfe los Grupos “F” y “G” del Tei' 
¡ < er Curso del Ciclo Común de Cultura 
1 General, del Instituto Central de esta 

ciudad, en sustitución de la Profesora 

Rosario \t«ríllo, <jue renunció.

fifces. 5 botes medianos coftt^íeav 
do confites, 19 /atas de Roya/.

June Fatte” . 3 
botes brillantina líquida Ami. 5- 
botes brillajntina KquidfL Orange- 
1 bote glostpra. 1 bote Glaxo. 11 
bo^es goi^it, 3 lat&s de *«&
en uíjo. 3 cufifcar̂ # pafa sacar 
azúcaj, L vitfgia. pequera coa or-

sado. 27 yaf<Ja$ género rayón i blancos, y aéreos. 26
blanco, 24 yardas género claro de,! ^ <ít brazog de

'H^arí. Club”. 1 , boU*ciUo cuajo, j nado y dulces, X romana d^ ma- 
Ü.botfc Jftís. 3 boíeJias vino Ms-ichete. 1 c^pijjg d^. hierro par^ 
r̂ an̂ n. 3. botellas vino Moscatel i carpintería. 2  cajetil^ de .cigamr 
4. b t ^ l § 6  vino Blanco. 9¿ son-lllos Dorados, 8  cajetillas ci§^rrj- 
dalesas pequeñas. 30, sondalesashlps búfalo. 6  cajetilla-áe ciganv 
grandes. 4 cinchas. 1428 sobres jilos King-Bee. 6 latitag. vaso*nien- 

ui --  ^ 'to l .  4 cajitas fósforos, 6 lüya?

luna verd^ tierno, 2 2 ^  yardas cía.
ro de luna verde oscuro. 2 2  ca
misetas marca “£{ León”. 8 ca
misetas marca w'Miami, , 1 3 cami

hamaca. I  tenedora. 6 8 6  sobres
aéreo» pequeños. 1 0  sombreros de 
palma> 3 botes de píldoras Jay- 

¡nne. 4 botes de píldoras Vigorón.

clavos una y media pulgadas, 6 
libras clavos seis pulgadas, 3i.¿ 
atados de dulce. 1 romana marca 
“Detecto”, en forma de reloj. 2 
graneros. 5 estantes. 3 mostradores 
de vidrio. 2 mostradores Je made-

A cnerdo N* 2680
El nombrado 

, asignado en. el

setas marca “Eifei”. 25 éa/zonci-l33 á» pildoras Ross. 4 bbeks _____ . .
líos poplín sin marca. 19 pares (Pf^i con raya para caria. 31^ ra. 2 8  yardas rayón claro dfc lu
calcetines talla única para hom- "íockf. W el /aya para caria. ‘ r

“ 2 1  pliegos papel de oficio. 157
plumillas La Manilo, 26 Uaves 
para abrir latas, 1  frasco peque

bres. 1 0  pares cíe calcetines ase
dados para mujer. 48 pañuelos 
grandes de seda para señora  ̂ 54

> devengará el sueldo | pañuelos pequeños de Uno para 110 ^  rnagnesia PhíVips, 65 panes 

Vresupuestp E^peiial de Leñara, marca “Góndola’. 7 coT-¡i>e?,Veíos Ja^ón Pafniolive.
Tegucigalpa, D. C„ 7 de septiembre ¡ dicho Instituto. 

1962. i
Cow*ím&?- batas marca ^Wembley”. 32 to-i^aiU,tas* Plftto& Pequeños ¿e

El Presidente d*̂  la República

/tCL’EROA:

Autorizar la sma dft (.L 100,0tt) cien 
lempiras, a favor del Profesor Jesús!
Milla Selva, cantidad que le ba sido j

asignada por la Secretaría de Educa- Acuerdo N* 2682
ción Pública, en concepto de viáticos i
r\ exterior, y quien permanecerá en.1 Tegm igalpa, . e septiem tre |

Santiago efe Cíiiie, como Representante J
de\ Gobierno óe Hondnm al Semina-) presidente de la República |
rio Sobre Planificación Educativa» a j > 
tek'htarse del 20 de septiembre & 15 [ ACCtBni-.

de diciembre del año en curso.

jalla* grandes. 4 toaíias peque* 
¡ñas marca “Dryfast”. 18 brassíe- 

F.l Secretado de, Eflado en el t>w-íres. 60 bol&one  ̂ de pape/ marca
|uEl Venado” . 8  bolsas cabuya. 
{86 marquetitas de jabón para )a- 
jvar de a diez centavos la marque
sita. 7 marquetitas puros. 11 ta
rros grandes de zinc. 5 tarros pe-

R. VtLtXnA. MfiBAlXS.

i pacbo de Educación Pública,
í

J sé Muríme; O.

cartón. 10 pintas grandes de car-

tfa azul. 5 yardas rayón liso axaa- 
rillo. 25 yardas poplín salmón- 
41/£ yardas manta teñida. 1 forro- 
para señora. 26 yardas rayón mus- 
lin salmón, 6  yardas wafle flo
reado fondo plomo. 13 y t/¿ yar-: 
das rayón Uso plomo claro. 2 2 - 
yarda§ piqué azul floreado. 5 y V>

(bre dr*J presente a fio. a las siguientes 
El gasto se impulsrá a\ Capítulo IJ  personas. Miembros del Versonaí Do- ■; l-o> nombrados deven ¿jarán rl -nrldo

¿wción í, Renglón 9, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—Comu- 
níqnese,

Tt. Y ij.t.fda M orales.

El Secretario de Estado en el Hes- 
■pacbo de Educación Pública,

Joié Martínez O.

«ente dei Instituto Centra? de esta ciu-¡asignado en el Presupuesto Especi;i! de 
dad. en ta {urma. <l«f sigue'. (dicho Instituto.—Comuniqúese.

P, M. Ramón Enreda, Catedrático de 
Contabilidad Bancaria-

P. \f. Fausto Mejía Navarro, Cate-

tón. 5 dulceras, 1 bolsita pimienta ■ yardas rasín fino. 16 yardas gro- 
brava, 10 Jaí&s de leche Sido. 5 [ azul celeste. 3 yardas manta hí- 
cajíllas de pajillas. 1 lata Span.jñida verde. 'V4  yardas manta t»1- 
2 latas grandes de uvas. 4 latas dej/iida verde tierno. 1 C¿ céfiro hi- 
leche Lirio Blanco. 7 latas gran- 1 to cuadros> azul, 10V¿ yarefa  ̂man
des de jugo de pera. 7 latas media- jla teñida azu}. yardas céfiro» 
ñas de espárragos. 1 lata de jugo ¡asedado cuadros. 13t¿> yardas cé- 

queños de zinc. 3 frasquitos pasti- pera Hunt. 3 latas pequeñas ifiro de bilo cuadros. yarda¿-
¡de mostaza Chez Whiz. 4 latas poplín de guarda negro y bfanco. 
grandes de mostaza Ch?z Whiz. 18  yardas üno asedado salmón, 7 
300 bolsas J ácíáí de media libra. I yardas seda lisa salmón rosado. 9-' 
44 bolsas vacías de una libra, j y t ¿ yardas seda lisa salmón. 3 
38 botellas llenas de cerveza, 641 vardas seda lisa salmón, 2YS yar- 
botellas llenas de fresco. 5 caja*[das cte poplín Pacific verde tierno., 
de envases vacíos de cerveza. 6 ; ,eda lisa salmón. 6  vardas 
botellas de envases vacíos de cer- j-etamina de seda robada. 7 yardas 
veza 
envases

1  ^toUo de cordones color \ yardas grano oro lila. 2  y ^ 4  yar- 
café. 2/ espillos de dieníe». 6 e^-jda* tela acedada floreada. 25 
pillos medianos de dientes. 6  bro-■ x

Profesor > Br. Francisco YaUeeiífo, 

Catedrático de N ociones de Deiecbo.

Profesor Alejandro ('astillo, Catejiá 
Nombrar a partir del P  de septiem-j ,u.0 A lg e b ra .

R. V íixeba M orales.

* 11Laiuma tur ^cud 1 y^iuu, t ><
l. 1 paca con siete botellas de'¡céfiro asedado cuadros rojo. azuL 
ases vacíos de frescos. í canas- [H/, rasín fino. lita, solo fondo. 2

| dráti. o de Contabilidad 

í)t-re< ho Mercantil,

de Costos, v I

l

v

 ̂ vardas zaraza Panamá cuadri-
EJ Secretario de Estado en el Des-1 chas de barbería. 5 cartones de; Jos. 301 ̂  yardas poplín Inte fio-

¡broches de gancho para vestido*íreado. 2V3 de retazo negro y blan- 

ide señora. 5 cartones de broches|co- 6 yardas do poplin ojitos ama

pacho de Educación Pública,

José Martines O.
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AÜo i azul. 17 jarda dt pop in 
fondo azul. 0 > \ j oplin 

, yerde azul. 13 yardas po- 
~fl<fréádo medio Itlto. I0\j> 

uaa'jpopXn floreado rojo pá- 
/jifaj yardas popl*n floreado, 

poplín corazoncitos co- 
úotado. 10 yardas poplín 

_¿íer a cuadros. 28 yardas 
i^nltr^üesotes y ojitos fon- 

, Jfifc. 19^ yardas poplín azu! 
Lî iÜbs- 28"y Vi yurtías poplín 

listoneado. 25 y 3/t yhr-
.poplín a cuadros, verde claro, 

yardas poplín floreado. 11 yar- 
jíóplíw floreado. 30*,•> yardas 

>Mn marqúesotes amarillo. 19 
poplín marquesoles, café- 

Motilo. 18^  yardas crepé grifo 
litme Oscuro. 2 yardas poplín 
%4N&. yardas zaraza Panamá, 
giitos, color achiote. 3 yardas la- 
fffiln rosado \i jardas crepe co- 

clavellina. i 9 y % yar- 
iftrfrquisete^roio pálido en ro- 

3 yardas marquisete cene- 
flkd» rbjo pálido. 24^ yardas 
Hĝ qittisete verde botella, en flo- 
«étas. 251/2 yardas de marquisete 

m> florecítas. 17y2 yardas 
manchester a cuadritos. 

y cuarta yardas poplín fio* 
itjfiítT fezul. Diez y nueve tres cuar
t a  ywrdag poplín.anaranjado flo
reado. 5 yardas poplín floreado 
fondo verde tierno. 151/2 yardas 
jl^piPa *HffHtttdo fondo verde oscu
ro- 19 yfefdss itíanta teñida color 
rojo clavellina. 23 y 1 \ yardas li
nó liso fdndo azul. 1 y \% yardas 
■céfiro asedado a cuadros. 2 yardas 
■céfiro asedado azul a cuadros. 
'Nneve.jwdas téfiro de hilo, ama- 
'filio verdoso. 15 y media yardas 

de hilo a cuadros. 7*4 
céfiro de hilo, a cuadros. 

Suardas céfiro asedado a cuadro?, 
cuarta yardas corduroy fran- 

’jN* Amarillo listado. 13^0 yardas 
SH8a fisa y veî cfe tierno, solo fon- 
*9a, 4 y cittrta yarda* lino rayado 
la jí . yardas lino rayado mo- 
m ,  9  'y cuarta yardas crepé

fh tierno, sólo fondo. 6y2 yar- 
$ho estampado color de chor- 

yardas lino Alampado 
9 yardas lino estampado 

TrT>. Tl¿ yardas poplín de guarda 
•Síítoapado, rojo pálido. 12% yar
das Uno estampado a cuadros, azul 
Manco. 7 y cuarta yardas poplín 
de guarda, aiul dibujo jarritos. 
2̂6 yarda» zaraza Panamá, estre

llado, a cuadros. 4*/2 yarda* ere-

A QUIEN INTERESE:
Cuando tttted ¿diláte 

una publicación un JA 

G A C E T A ,  a i t t í f a u la M  

e o n  e l  A th n b ú if f f t id ó r  e n  

ta Tipografía NatfotttL

dibujos corazones café. 2% yar
das crepé floreado café. 2% yar
das crepé estampado, dibujos ca
ballos. 4 yardas chachacha solo 
fondo salmón. 1V2 yardas chacha - 
chá solo fondo morado oscuro. 
10 yardas poplín listado varios 
colores. 1514 yardas popHn lista
do varios colores. 25*4 yardas 
zaraza dibujos corazones, fondo 
verde. 6 yardas zaraza cuadritos 
fondo amarillo. 15 y cuarta yar
das zaraza dibujos corazones, fon
do amarillo anaranjado. 17 yar
das zaraza floreada en lila. 10V4 
yardas zaraza dibujos corazones, 
listada en lila. 6̂ /> yardas zaraza 
floreada fondo azul. 27 ^  yardas 
zaraza dibujos rositas fotido ama
rillo. 1 0 1 4  yardas zaraza dibujos 
manzanas. 34 yardas zaraza dibu
jos, corazones listad i ta. 7\á> yar
das poplín satinado solo fondo 
blanco. 9V¿ y&rdas poplín sátiíiía- 
do angarillo créma. 8 fardas po
plín satinado solo fondo verde 
tierno. 10 2/4 yardas lino Kso so
lo fondo color chorcha. 10% yár- 
d&s lino liso solo fondo, verde bo- 
tfeUa. 9% ytfrflas lino liso solo 
fOrtdo 'tirharifto. 31% yardas pi
qué azul, solb fondo. 32V4 yar
das lino japonés solo fondo ver
de. 4Vi yardas tela de solo fon
do celeste. 13*4 yardas chantú 
de hilo, solo fondo verde. 10^6 
yardas chantú &e hilo, solo fon
do áztil pSíído. 2̂ 1/  ̂ yardas lino 
angosto sblo fbn'do &zu] ‘m&rino. 
6%  yardas lino liso solo forfdo 
verdv; encendido. 2ty> yHrdas libo 
30 I0  fondo azul. 1 6 ^  yardas lino 
íí%0sto, sólo fóndo verde tierno. 
2% yítfdas lirio cbl6r rosa pá
lido. 2 yardas cartib'rav s#lo fon
do color corinto. 17M> Va¥das li
no liso solo fondo verde oActfro. 
10% yardas mercilda fondo rojo 
'encendido. 36 yardas mercilda azul 
celeste solo fondo. 15 yardas mer-

6 0 I0  fondo azul. 7, j. yarda* mar- 
quiset »oIo fondo celóte. 19% 
yardas marquiset solo fondo ro
sado. 9Vá yardas tafetán solo fon
do rosado. 12 yardas marquiset 
solo fondo amarillo. 13% yar
das marquiset solo fonda verde 
tierno. 19 yantes rttarqüiset solo 
fondo rosa pálido. 9 yflrdas ’BWÍr- 
quiset solo fotido rosado. 10 yar
das marquiset solo fottdo rOs&do. 
19 y cuarta yardas tafetán japohés 
solo fondo amarillo. 15 y’a^das ta
fetán japonés solo fondo azul. 
9% yardas linete japohés solo fon
do amarillo. Do? y média yar
das lihete japonés solo fondo sal
món. Seis y cuarta ,yardas Hílete 
japonés solo fondo azul. *Tres 
cuartos de yarda retazo organdí, 
celeste pálido. Cinco tres cuartas 
yardas organdí fino, rojo vivo. 
Diecinueve y cuarta yardas or
gandí, pálido anaranjado,- Dieci
ocho tres cuartas yardas organdí, 
fino, verde pálido. Once tres cuar
tas yardas organdí fino, amarillo. 
Cuatro y cuarta yardas organdí 
fino, celeste. Cuatro yardas céfiro 
a cuadros, rojo. Diecisiete y cuarta 
yardas olán fino. Cinco yardas y 
media olán fino. Veintiséis tres 
cuartas yardas lino blanco fino. 
Veinte y coarta yardas tola ‘man
tel cuadriculado én rojo. Veinti
cuatro yardas tela mantel cuadri
culado morado. Tres y cuartas 
yardas poplín estampado bíaiiCO 
plomo. Dos y cuartas yardas po
plín estampado franjas rojas. Seis 
y media yardas poplín estampado 
amarillo. Diez yardas poplín fran
jas pequeñas, rojas. Dos y media 
yardas poplín estampado, fondo ro
sado, rayas negras. Quince y cuar
ta yardas poplín franjas gris y 
blanco. Veinte yardas poplín flo
reado blaneo. rayitas negras. Die
cinueve tres cuartas yardas seda 
estampada, amarillo bajo. Veinte 
y cuarta yardas poplín para ca
misa hombre, plomo claro. Vein
tiocho varas poplín plomo oscuro. 
Doce y media yardas lino liso 
amariHo solo fondo. Quince y 
cuarta yarrltes Hno liso morado, 
solo fondo. Treinta y dos yardas 
tela Angel estampada fondo sal
món. Doce yardas poplín satina
do de ojitos, fondo café. í*res yar
das poplín estampado en rojo. Do
ce y media yardas; doce y media 
yardas céfiro cuadritos, en mora
do. Cuatro tres cuartas yardas po-

V U K  CONCESlONARIOS , s ¡ > i¡.¡<> «.tor
'negro. Dieciocho vardas lino no-

S . íW W W Ma O !» . cortSWÍbno ¡m ,*> ro," T salm™- Wwiodu» T
iitiédia yardas Mnb flttreddo tiltil ce- 

itts y  o 'Wfe tftl» tete. ’Stete ydrOas popíín fltfr^aBo.
Brete y'tWtffa Wfthis fWfrtfh florea, 

-ta wttomfecWm de to |doren frbnj^s 'tfe ¿HHir (Wé. Vein-
'tlíWs \ 'Jf^í^ l í n ‘WVáHo étt ‘Ver-

^lolicltudos d6 Itbre registro qu*

preaénten a este Ministerio, debtfi

SHSr el Hedido corrfesí»nd!erít© ■}

dartertuntn con toda clttrid̂ td 1&»

servicios y dénftu jiíípurttta -a

aelén obligados a pagar -al Estad*

6bu!0hWí a sü ’ Wh'éesífin,

La Óffóalla Mayor do Qbftt» 

Pública* y Comunicación*»

fondo azul oelesle. Diez y media 
yardas fondo lila, géhero floféa- 
do. Veintidós y media yardas gé
nero floreado fondo crema. Quin
ce yardas género floreado, fondo 
salmón. Dieciséis y media yardas 
piqúé floreado, f o n d o  rosado. 
Veintiuna y media yardas piqué 
blanco. Veintiuna y media yardas 
género floreado azul marino. Vein-

fte. ^ r d ís  ;tela féVffftWída. 
Diecisiete Vardíis 'fiVio ‘TltfWádo co
lor lila. Diez ^ytírtoas tr^pé fino, 
fondo 'flores ~ízulfs.
Veintiuna yardas género salmón 
con Ojos. Quince yardas genero 
áyítHfin óftn ojos. Once yííMas li
no 'cttlbr salmón. Die¿!Ó¿ho yar
das "lino color focado. Veínfllró» 
fáídaá Hho color tila. Y^ihUtré* 
ytírdas íHUálín estampado. Veinti- 
dlhco y híedia fardas poplín es- 
tálnp^do color dhiarillo c l a ro .  
Véfhtictiafío yardas poplín azul 
madlto ctin ojos. Veinticihco yar
das poplín cuadriculado, Veinte T 
ttíWia Vardas póplín cuddriculado, 
dñJtíj Os jirafas verdes. Veinticinco 
yárcíis pOplín cuadriculádo, dibu
jos jiíáfas verde tierno. Trece 
yaídas'géb«ro blánco con ojos ne- 
^fós. V^iitfitrés yardas crepé flo
reado de fóndo azul celeste. Die
cinueve Sardas ¿hahtú en raya con 
ojos. Dieciocho yardas crepé con

tbiete yardas género libreado r o - M“ c°s- !in ia . T.KW T 
n;„__ __________ , ■ media yáraas crepe con ojos me

sado. Diez y núeve yardas género!^ t :u n  1

rojo con florecitss. Veinlicinco i^ 3’. toúño T arl!l0' 0nce y " * "  
yardas género «lmón con flore- ¡ 'W ' neSros ^5 ° 1 ° r
citas. Veinticuatro y media yar- ? Óm<1- \e'T ?.T  V m‘n “ y?r’ 
das crepé salmón. Veinte v a ite ; * 5 Pf. amarólo, ojos
Chachachá color amarillo. Vein-IÍ5IÍ09; .Ve,nt'cmco yardas^crepe
ticinco yardas 'género estampado • , .
color azul. Veintidós yardas ¿éne- 7ardTas 8énero
ro negro floreado. Diecinüeve yar-! gaImira co,0r saímo"- T,res X “ T 
das género corinto con flohtótas.I* \arda5 Cr/ pe azuI celeste' 8019 

Treinta yardas poplín estampado | yardas crepé color de rosa. Die¿ 
verdoso. Veintiocho y media yar- j yardas crepé color^ r̂ojo. Dieciocho 

das poplín amarillo coh florecí-i y'media yardas crepé jaspeado co
tas. veinticinco yardas muslin conifor azul. Siete y media yardas ere- 
ojitos y florefiitas salmón claro, i pé. amarillo jaspeado. Veintinueve

S . ' Í 'T T  y“ d,,S P?P,in. 9atiI? ? 0 ¡y twaia yairdas muslin 
fondo blanco con flórfecitas, Die-¡ • *r ♦ . ♦ 1 .
ciocho y media yardas <*h-pé sal- |™J0- Tremta >' clnco ’ ardas leU 
mon. Veintiuna y media yardas | azul. 1708. Veintisiete yar- 

crepé color clavellina. Nueve y|d®s crepé fondo verde cón rfjos 
^edia yardas poplín de seda co- '.Mancos. Treinta y TrtlfVe ’y *tte-

fóítdo blanco, ojos verdes. Treinta

.solo fondo, azul marino. 1T; ciJda color rosa solo fondo. 23% 
y**&8 lino azul profundo solo j yardas tela de aJdogón solo fon

do amarillo. 16 yarda» tela de al-19. tres cuartas yardas za- 
_ í'floreada, dibujo de estrellas.

"^Nyardas zaraza Panamá estam- 
>pti8a, fondo Verde. 26 yardas za- 
rraza Panamá, listada en rojo. 25 y 
cuarta yardas íino solo fondo azul | color lila. 4 yardas lino de ojos, 
■snarino. 11^ yardas tela azul ce- j fondo clavellina. 8 J/ 2  yardas lino 
leste. 14*4 yardas Wafle verde ¡ojos, fondo rojo estampado. 23 
claro estampado. 20 yardas Wafle j yardas lino de ojos, estampado ro- 
Estampado fondo rosado. 26 yar-j jo. 1^4 yardas lino ojitos, rosado. 

%áas Wafle estampado fondo verde 18^4 yardas Hno estampado lila, 
tierno. 8 y cuarta yardas rayón 121VÓ yardas lino de ojos, crema, 
•estampado floreado listado. 3 1 4  15 yardas lino estampado fran

lor salmón con flofecitás. Una y 
media yardas tafetán negro. Tre
ce y media yardas crepé estampa
do sklmón. Veinticinco yardas cre
pé estampado. Dieciséis y media

dia yardas tela Angel, tfmarfllo e*- 
tampado. Veintitrés *yafdas 
verde floreado. Cinco y rtiwdfa yár- 
das poplín floteado, fondo color 
plomo. Veintinueve y media yar-

"Jwdas poplín listado azul. 13 yar- 
I®*8 Jioplín listado café-rosado. 7 
■yatUaa rayón floreado azul lista-

plín satinado, ojos negros, fon
do blanco. Tres cuartas yardas !m®n- Veintinueve yardas poplín 
poplín satinado ojos blancos, fon -1estampado fondo crema. Veintiuna 

godón solo fondo anaranjado, ¡do rojo. Veintidós y media yar-1>'a^ a.s .p°pl*n blanco estampado. 
271/6 y media yardas tela de al-1 das céfiro algodón, cuadriculado, Veinticmco yardas pophn azul ma- 
godón solo fondo azul pálido.¡varios colores. Treinta y seis tresKino con florecítas. V«ntiseis yar- 
6% vardas lino de ojos, fondo cuartas yardas tafetán morado. «as color lila Veintiséis yardas

Treinta yardas tafetán azul. Trein-lc*®Pe estampado color salmón, 
ta y dos yardas tafetán verde. Dos Veintidós yardas crepé estampa- 
y media yardas piel de seda color azul celeste. Treinta yardas 
negro. Cuatro y media vardas ra- poplín estampado color salmón, 
yon negro. Dos vardas'crepé es- Veintiocho yardas poplín floreado 
ampado blanco.' Veinlisiete yar-(«>h>r salmón. 
das satín para forro color iuftgro.
Dos y cuarta yardas organdí flo
reado, Diez y nueve y media yar-jas azul-amarillo, 4^4 yardas lino 

estampado floreado fondo azul. 
7V& yardas poplín satinado estam

Doce y media yardas rayón ípado, lila. 2% yardas tela Dol- 
^Sfljuifrado crema. 61U yardas ra- mera estampada. 14% yardas li- 
Tfr Éátampado verde pálido. 7i/> I no rayado blanco. 24 yardas üno 

“"las ravón listado. |
fbn floreado verde-azul. 4 yar-irna. \2y» yardas lino estampado 
8 rayón floreado listado. 3 yar-1 a rayas y cenefas. 14 yardas H- 

crepé dibujos pequeños. 2%jno estampado a rayas con flores. 
FSfcgas crepé dibujo» muñecos \ 1 5 ^ 2  y media yardas marquiset 
^JÍno crema. 2% yardas crepé {solo fondo color rosado. ÍO1/  ̂
^Swjo muñecos azul, verde ama-

Veintisiete yardas 
lino salmón floreado. Veintinueve 
yardas lino floreado, fondo blan-

___  _____ _____  co. Treinta y siete yardas crepé

daT tafetán morado/Veintitrés v'azul celeste estampado. Veintiuna 
cuarta yardas claro de luna color ¡yardas lino fino color amarillo, 
amarillo. Veintinueve yardas ola- Veintitrés y media yardas lino 
ro de luna color celeste. Dos var-! floreado color clavellina. Dieciséis 
das tafetán morado. Dos y cuar-1 vardas lino fino salmón. Veintidós 

crema. Tres i yardas lino estampado color ver-

2\4 yardas crepé estampado.

14 vardas i estampado a rayas, morado v ere- ta yardas tafetán en . ----- , _  . .
1 P ’ yardas poplín floreado fondo ro-tde tierno. Trece yardas franela

sado Cuatro y media varda? cía- ¡ americana. Once yardas franela
ro -de luna color amarillo. Siete | americana. Catorce yardas gabar-
v a r d a s  y media tafetán azul. Una'dina color plomo. Veinticuatro

,.y  media yardas Shasquín azul, yardas gabardina color kaki. Die-

yardas crepé estampado color sal- das poplín floreado fondo color 
món Veintidós yardas crepé es- rojo. Treinta y una y media yar- 
tampado color amarillo. Veinticin- das poplín floreado color saimón, 
co yardas crepé estampado sal- Veintinueve yardas poplín rosado

con flores. Treinta y nueve y me
dia yardas poplín amarillo con 
flores. Veinticuatro yardas poplín 
color café flores blancas. Diez y 
seis yardas poplín fondo lila con 
flores. Veintiséis yardas crepé or
gandí floreado. Veintiuna yardas 
crepé organdí floreado en verde. 
Treinta y nueve y media yardas 
tela Angel azul marino floreado. 
Treinta y cuatro yardas poplín 
azul con flores. Veintisiete yardaa 
poplín verde con ojos blancos. 
Veinte y media yardas crepé rojo 
trenzado. Doce yardas céfiro cua
driculado. Veinte yardas céfiro cua. 
driculado. Ocho y media yardas 
céfiro cuadriculado en rojo. Odio 
y media yardas céfiro cuadricula- 
do azul marino. Ocho yardas cé
firo cuadros chiquitos. Cuatro y 
medía yardas céfiro cuadros ro
jos y azul. Veinticinco y media 

yardas tafetán negro. Diez y ocho 

y media yardas género negro tren

zado. Cuarenta yardas super lino 

negro estampado. Treinta yarda»
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género floreado fondo amarillo.' lempiras con sesenta centavos; 
Veintiuna y.ardas género floreado ! más diez quintales de café en oro 
salmón. Doce yardas género tren-' corriente. que valora a ra2Ón de 
zado color crema. Veintitrés yar- ■ cuarenta y cinco lempiras «1 quin- 
das género floreado. Nueve pan* [ tal, arrojando un total de cuatro* 

• — ----“rk a, „ W ’ * • ■talones chantú marca “Chara Ico 
Die* y nueve yardas céfiro de se
da, Veinte yardas olán. Veintitrés 
yardas poplín estampado color 
plomo. yardas poplín azul 
en puntos amarillos. Tres yardas 
crepé salmón. Treinta y una yar
das crepé estampado fondo ama
rillo, Diez y seis yardas lino, liso 
color de rosa. Diez y ocho yardas 
lino liso rojo. Die* y ocho yardas 
oéfiro cuadriculado azul marino. 
Veinticinco y media yarda® céfiro 
en azul cuadros pequeños. Catorce 
y media yardas crepé verde. Vein
titrés y tercio yardas »eda estam
pada color salmón. Seis y un ter
cio yardas tafetán salmón. Siete 
yardas poplín negro. Dos y media 
yardas muslin rayado. Cuarenta 
y nueve yardas punto negro. Cua
renta y ocho yardas punto blanco. 
Cinco y media yardas tafetán ne
gro. Veinticuatro yardas claro de 
luna color zul celeste. Seis y me
dia yardas seda estampada color 
crema. Cuatro y media yardas cla
ro de luna color café claro. Vein
tiuna y media yardas lino azul un 
solo fondo. Cuatro yardas género 
floreado. Una yarda zaraza aml 
marino. Cinco y media yardas za
raza azul marino. Diez yardas pi* 
qué color verde. Dieí y media 
yardas zaraza rayada en rojo. 
Quince yardas zaraza verde Pa
queada. Diez y ocho y media yar
das céfiro cuadriculado. Once yar
das céfiro cuadriculado rojo^ y 
negro. Diez y nueve yardas céfi
ro cuadriculado. Diez y media 
yardas céfiro cuadriculado. Dieci
nueve y media yardas céfiro cua
driculado. Veinticinco y media 
yardas céfiro cuadriculado. Die
cisiete yardas céfiro cuadriculado. 
Trece yardas céfiro cuadriculado. 
Veinte yardas céfiro cuadriculado. 
Catorce yardas céfiro cuadricula
do. Ocho yardas céfiro cuadricu
lado. V e i n t i s i e t e  y inedia 
yardas, céfiro c u a d r i c u l a d o .  
T r e i n t a  y una yardas manta. 
Dieciséis yardas manta. Dos yar* 
das manta. Cinco y media yardas 
género negro señora. Dieciséis yar
das género negro floreado. Dieci
séis yardas género floreado tren
zado fondo blanco. Veinte yardas 
género trensado floreado color 
salmón. Diecisiete pantalones pe
queños color plomo. Seis panta
lones pequeños color plomo. Dos 
piezas enteras Spun Rayón, de 
treintiséis por veinticinco. Dos pie
zas enteras Sakai de treinta y seis 
por veinticinco. Cuatro piezas en
teras Wasahable, mercerizadas de 
treinta y seis por cuarenta y uno. 
Una pieza entera Epun Rayón, de 
36 x 30. Cinco piezas enteras po
plín Printed de 36 x 40. Üna 
pieza entera Ashi Bemsilkie de 36 
por 25. Una pieza entera tíñete 
de 36 x 25. Este lote de mercade
ría*, ha sido valorado por el Pe
rito nombrado al efecto en la su
ma de siete mil quinientos sesenta 
lempiras, con noventa y tres cen
tavos. También se rematarán dos
cientos veintitrés quintales, veinte 
libras de café en oro. valorados 
al precio máximo que se cotizó en 
los años de mil novecientos sesen
ta y mil novecientos sesenta y uno. 
de cincuenta y tres lempiras el 
quintal, el que arroja un total de 

pnce mil ochocientos veintinueve

•7  - s

cientos cincuenta lempiras, e] va
lor total del café y la cantidad de 
mercadería de tienda según avalúo 
practicado por el perito nombra
do da un total de diecinueve mil 
ochocientos cuarenta lempiras con 
cincuenta y tres centavos. Se re
matarán dichos bienes para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
es deberle el señor Fernando Se
gura h., a la Sociedad Gabriel Ka* 
faty y Cía. Se advierte que por 
tratarse de Primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho avalúo.—Tegucigalpa, D. C-, 
22 de diciembre de 1962.

Randolfo Discua R., 

Secretario por ley.

Del 29 D. 62. al 11 E. 63.

W Infrascrita, Secretarlo del Jo*, 

irado 19  de Letrt* de ln Civil, dr) 
departamento de Franoiico Mora* 
tán, al público en ¡jen' r«l y parí 
loa efecto» (le ley, hace ssber: que 
en la audiencia qoe »e cob rará  en ■ 

ea*e Júzgalo, pj df t marta» quince | 

de enero de] ent”tn*e afio de 1963, 
a ía» dirzde )a maDsca. fe remttsrí 
el Inmueble que ae describe a conti

nuación: Tres lotes da terreno enla
zados entre ei y mareados con lo* 
números “Doa”, “Siete” y “Ocho”, 
de) Blcque “H ” -3 de la * Colonia 
América” , situada en el lugar df 
Toncontín, de eate Distrito Central» 
loa cuales tienen por límites loa si
guientes: Al Norte, lote número 

nueve, de propiedad del seBor Ro
berto Dia* Eyl; al Sur, calle de por 
medio, retto de la lotificación; al 
Este, caite de por medio, la misma 

otificacióD, y al Oeste, ktes "Uno” , 
“Tres’* y “Cuatro” , de don Roberto 
Díaz Eyl; dichos lotes tim en una 
supeificie asi: el número “ Dos”, 
u>: mil S2tent% y el i co varis cu*, 
dradas sesenta y nueve centésimas; 

l rúmero 1 Sietr’\ la misma di*

m e n c i ó n  qie e’ anterior j  el 
“Ocho” , un mil Doscientas noventa 
▼aras cuadradas cuarenta y Jtres 
centésima! de vara, dando un total 
de tres mil cuatrocientas cuarenta 
y ana varas cuadradas ochenta y 
una centésimas. Se encuentra Ins
crito el dominio de di boa lotes, s 
favor del aeOor Mtnuel de Jesús 
Herrera Garcíi, bsJo al número 
ciento veintidós (123), folio ciento 
tn ln itnusve y ciento cuarenta (139) 
y (140) del Tomo otento treinta y 
cinco (136) del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departa 
mentó. Lrs inmuebles (Ip ic rites 
fueron-valorados de oomún acuerdo 
por la» partes en la Escritura de 
Préstamo con Hipoteca, en la suws 
de Mil Quinientos Lempiras, y ae 
rematarán para hac’ r efectiva can- 
ti 1* 1  de lempiras que debe el sefior 
Manuel de Jesús Herrera Gsrtfs, 
si sefior Salvador González Aguilar, 
•P ión consur en la demanda ejecu
tiva Instaurada ante este Despa
rtí % por ti Apoderado del deman
dante, Doctordon Lttáro Aiévato 
Vasconcelos. Sead vierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
e admití tán postura» qua no cubrar 
las doa tercerea partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre 

de 1962.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 10 D. 62. ai 4 E. 63.

El infrascrito, Secretario de 

Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para I09 efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
este Juzgado, el dfa viernes 
cuatro de enero de mil nove
cientos Besenta y tres, a las 
diez de la mañana, será rema
tado al mejor postor, el inmue 
b'e que ?e describe a continua
ción; “Un bloque de terreno 
de la Colonia Améric*, situa
da en Toncontín de este Dis-
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trito Tentrnl, euvn p]«r.o de 
lotificación ha sido formaimen- 
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Centra1, por y cuerdo 
N9 58 de 15 de octubre de 
1954. Este b oque de terreno 
que será rematado, y mide y 
linfa: Al Nort*\ (70) eet*nta 
metros, con bloque 1-8 de la 
misma lotificación, caUe de r̂or 
medio; al Sur, setenta metros, 
con bloque 18 de la mifm* 
lotificación, calle de por me 
dio; al Est**. aetenta metros, 
con bloque H2, de la mi ma 
lotificación, calle de por medio;

al Oeste, setenta metros, 
con bloque J2, calle de por 
medio. El bloque de terreno 
que será rematado tiene una 
extensión superficial de once 
mil doscientas catorce vara* 
cuadradas; y el dominio sobre 
el mismo está inscrito a favor 
del sefior J. Alfonso Mejía, 
bajo el Número cuatro (Polio 
seis) del Tomo ciento veinti 
nueve del Registro de la Pro 
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán’’, 
y será rematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad de 
lempiras que el deudor propie
tario sefior J. Alfonso Mejfa, 
le adeuda al Banco de Hondu
ras, S. A., según consta en la 
demanda ejecutiva que dicha 
Institución Banearía ha iqs- 
taurado ante este Despacho 
Judicial, por medio de su upo* 
d erad o Abogado José Lázaro 

l Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejía. El in
mueble que será rematado fue 
avaluado en la escritura hipo
tecaria respectiva, en la can
tidad de cuarenta mil lempiras, 
(L 40,000.00). Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán postura? 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo expresado de 
dicho inmueble.—Tegucigalpa, 
O. C-, tres de diciembre de 
1962,

Rolando Gabcía Pítela 
Srlo.

iDel 7 D. 62. al 2E. 6S.

luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y qu* mide diez y 
nueve varas de frente por 
treinta varas de fondo; ubica
do este inmueble en la Décima 
Calle de Comayagiiela, entre 
las avenidas Cuarta y Quinta» 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinta 
y dos y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Ktgiatro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento” ; d i c ho  
inmueble está valorado en la 
cantidad de vemticinc) mil 
lempiras; el inmueble ant rior- 
m e n t e  descrito se rematará 
i para hacer efectiva una canti
dad de lempiras que el señor 
Mariano Moneada S-ravia de* 
be al Banco de Honduras, S. 
A-, se advierte que por tratar
se de primee & licitación *e 
admitpán po s t u r a s  que no 
cubran las uos tei ceras partes 
del avalúo expiado.—Tegu
cigalpa, D. Cv 7 de^diCiembre 
de 1962.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 12 D. 62. ai 7 E. 63.

Franco

Peso

0¿J«ro* Umpira»

2.80 5.60
0.021 0.042
0.2041 0.4082
0.2318 0.4636
0.2500 0.50
0.2791 0.5582
0.1939 0.3878
0.0168 0.0336
0.00685 0.01370
0.08 0.16
0-001612 0.003224

Tegucigalpa, E>. C.( 2 de enero de 1963.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 

a le ja n d r o  abm x jo  p in e d a .

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes diez 
y ocho de enero del afio en
trante de mil novecientos se 
senta y tres, a las nueve y 
media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despach >, 
se rematará el inmueble fí* 
guíente: “Una casa de pare
des de piedra, ladrillo y ado
be, con cielos de m a d e r a  
machiembrada, pisos de ladri
llo de cem ento y techo, de 
tejas, con sus respectivos ser
vicios sanitarios, de agua y

Título Supletorio

El iofraecrlto, Secretario del J az- 

gado 3p de Letras de lo Civil, del 

departamento de Francisco Mora- 

x4n, a\ público en general y para 

los eftctos de ley, hice saber: que

con fecha veintidós de junio del 
afio t.e ixiti novecientos besenta y 
jos, te presento *nU  este Despa
cho,- el sefior G r e g o r i o  García 

Durón, msior d¿ edad. ca&a&tt, pio- 
pittano y de est¿ vecindario, solici
tando titulo supletorio s o b r e  el 

siguiente inmueble: ü n  terreno da 
catorce manzanas, mái o meaos, 
acotado de alambre, cercos de mor
daza y de puntalea, situado en lu
gar denominado La Ceiba, y que 
lleva el nombre de “Las Lajas”, ea 
ta aldea V illa Nuevs, en este D. O., 

el cual se enouentra cultivado da 
maíz y árboles frutales, siendo aua 
límites loa siguientes: al Norte, 
con propiedad de Carloa García-, * l x 
Sur, herederos de Celso Gocía; al 
Este, con propiedad de Susana Me
dina Valenzuela y Alejandro Gar
da, y al Oeste, con propiedad da 

herederos de H ipólito Medina; la 
propiedad anteriormente desjrlta 
la hubo por compra que le hizo a 

las personas siguientes: José Roque 
Pineda Elvir, José de Jesús Rodrí
guez, Hermenegildo Maradiaga, Jo 
sé de la Rasa Liuron y Luis García 
Valentueia, y Jo h t  potefdo de una 
manera quieta, (taulo.ua y uo 
numpids; y para acreüiiar los ex
tremos de au solicitud, ofreció el 
testimonio de los sefiores, José Ro
que Pineda JClvlr, Calixto Aivarez 

Valladares y Fidel Maialiaga Ba

rrientes; en ei terreno auies men

cionado no hay poseeaore* proiodi-

viso__Tegucigalpa, D. O., 30 de

octubre de 1962.

Orlando  E. CA kca#io T., 
¿rio.

2 E¡. 63.
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